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PERIODO: DEL 01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE DICIEMERE OrI ¡ÑO ZOrg.

CONDICIONES A TENER EN CUENTA PARA OFERTAR
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CONDICIONES GEl{ERALES

1.1 OBJETO

La EMPRESA DE EÍ{ERGIA DE PERETRA S,A. ESP., está ¡nteresada en rec¡b¡r ofertas por parte de todas
las empresas comerc¡alizadoras, generadoras y otros agentes ¡nteresados en desarrollar nuevos proyectos de
generación para la venta o sumin¡stro de energía eléctrica para el peíodo comprendido entre el 01 dc Encro
áe 2Ol9 al 31 de Diclembr€ del año 2019, con el objetivo de abastecer la demanda comerclal de energía
de su Mercado Regulado, en las condiclones y características que se indican a continuac¡ón:

I.2 NAÍURALEZA DE LA PRESE¡ITE GOIIVOCATORIA

La presente invitaclón y los documentos que se produzcan en desarrollo de la misma por parte de la
Emprc3. de Energía d€ Pereira S.A, ESP., no implican la real¡zación de una oferta por parte de ella, ni

crean la obligac¡ón de establecer una relación jurídica contractual con qulen la presente.

1.3 DTRECCIóN Y COMU ICACTONES

La correspondenc¡a producto de la presente invitación relacionada con solic¡tud de aclaraciones y cualquier
otra inqu¡etud respecto a la m¡sma, debe ser dir¡gida al Doctora YUL¡ETH PORRAS OSORIO - Gerente
General de la Empresa de Energía de Pereira S.A. ESP., y enviada a la dirección carrera 10 No. 17-35, Piso

40, Edtfic¡o Torre Central, Pere¡ra - Risaralda o al correo electrónico: r-r -.:-..r '')--- con la
descfiDclón del asunto "INVrÍACIóN PARA RECIBIR OFERTAS DE VENÍA O SUr¡NISTRO DE
ENERGTA ELECTRTCA PARA EL II'ERCADO REGULADO PER'ODO ENERO A DTC'ENBRE DE 2O'9' CE

oo4-207a".

I.4 RÉG¡ME JURiDTCO

La presente ¡nvitac¡ón y el resultado de la m¡sma se reg¡rá, en lo especial, por lo establecido en la presente

convocatorla, y en lo general, por las normas del Derecho Privado y las Resoluc¡ones v¡gentes expedidas por

la comis¡ón de Regulac¡ón de Energía y Gas - CREG, que regulan el Mercado de Energía Mayorista.

1.5 OFERET{TES

pueden Dresentar oferta las personas naturales o jurídlcas ¡ndividualmente o en forma conjunta, ya sea en

consorclo, que tengan la categoría de Generadores o Comercial¡zadores incluyendo Plantas Menores y que se

encuentren inscritós y a Paz y Salvo ante él Admln¡strador de Intercambios Comerqiales-Aslc, que no se

encuentren ¡ncursos en alguna de las causales de retiro del mercado o de l¡rf|itación de sum¡n¡stro

establecidas en la regulación, Se aceptan ofertas de part¡c¡pantes que tengan a la fecha de vencim¡ento del
plazo de presentacióÁ de las mismas, proyectos de generaclón registrados en la. fase III ante la Unidad de

irlaneac¡ón Minero Energética -UPME-; para cada caso se debe adjuntar certlficación del ente competente.

Así mismo, los agentes ¡nteresados deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Resoluc¡ón CREG

156 de 2OiZ, moá¡ficada por la Resoluc¡ón CREG 134 de 2013, y las que en el tuturo las modiffquen, aclaren

o sustituyan, especialmente en lo relacionado con la capac¡dad de respaldo de operac¡ones en el Mercado de

energía t¡aybr¡s'ta, la cual será calculada y publ¡cada mensualmente por XM' En todo caso, el proponente

deberá señalar en su oferta si el CROMlr,-,t esperado durante todo el tiempo del sumln¡stro de energía

objeto de la presenta invitac¡ón, es mayor o igual a la máx¡ma energía a contratar en todos los meses

resoectivos.
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1.5.1 CONSORCIOS

S¡ la oferta es presentada por un consorc¡o ésta debe reun¡r los slguientes requisitos:

1' Los ¡ntegrantes deberán designar la persona que p¿ra todos los efectos, representará al consorcio y
señalará-n las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y sus responsabllldades. Deberáñ
acompañar a su oferta el acuerdo consorc¡al correspondlente,

?. 9uryli[ y acompañar igualmente los documentos requet¡dos sobre ex¡stenc¡a y representac¡ón legal
individual, establecidos en el num€ral 4 oFERTAS y además acreditar conjuntamente los demás requisitos
técnicos y económicos establecidos en esta inv¡tac¡ón.

Las personas que integren el consorc¡o respondeÉn ante la Empresa de Energía de Pereira S.A. ESp.,
solidariamente ¡ndepend¡entemente de la participación que hayan ñjado dentro de la oferta, por ras
obl¡gaciones contraídas en razón de la oferta m¡sma y que llegue a susiribirse, en consecuenc¡a la cláusula
penal pecunjaria que la Empresa de Energía de Pere¡ra S.A. ESP., llegue a establécer dentro del eventual
negocio juríd¡co que_ llegue a suscrib¡rse y los perjulcios adicion¡les que llegaren ¿ causarse por
¡ncumpl¡miento, podrán hacerse ex¡gibles a cualquiera de los consorciados sin atencÉn a la participación de
los m¡smos dentro del consorclo,

1.5.2 DE LAS PERSONAS QUE I{O CALIFICAN PARA PRESE TAR PROPUESTA

!9 !!qÉl lFlg{¡r propuesta por sí o por interpuesta persona las empresas que tengan con respecto a
EIIPRESA DE EIIERGIA DE PERETRA S.A. ESp., las s¡9u¡entes ltmitac¡ones:

a) Qu¡enes hayan incumplido contratos u ofertas mercantiles,

b) Quienes tengan v¡gentes reclamac¡ones con interés económ¡co o hayan promovido cualquier tipo de
investigación adm¡nistrativa o acción jud¡cial.

c) Quienes tengan pleito pendiente.

d) Qu¡enes sin justa causa se hayan abstenido de celebrar contratos u ofertas mercanules.

De otra parte, también no calificarán para presentar propuestas las Empresas que:

1) se encuentren en proceso de liquidac¡ón o causal de d¡solución, de acuerdo con las normas que regulan la
materia.

2) No se encuentren reg¡stradas ante er AsIc al momento de presentac¡ón de ra propuesta.

3) Los agentes que no cumplan co¡.la capacidad de respaldo para operaciones en el Mercado de Energía
Mayorista durante todo el período del sumin¡stro de energía objeto de'la invitación, tal como lo eitiolece la
Resolución CREG 156 de 2012, mod¡ficada por ta Resoluéión inec r¡+ de 2013, y i.. qr" 

"n 
el-tuturo lamodifiquen, aclaren o sustituyan.

En la propuesta el Agente debérá- man¡festar expresamente que no se encuentra ¡ncurso en ninguna de lasl¡mitaciones antes señaladas. No obstante lo anterior, dicha declaración no lo eximirá de lasresponsab¡l¡dades a que haya lugar en el evento de comprobarse la ex¡stenc¡a de alguna l¡m¡tación.

1.5.3 DE t¡S LItrltTAC¡Ot{ES SOBREVINIENTES

!1-t!e-e31e-n -a- lqrer/en¡r en el proponente alguna de las llmitac¡ones señaladas en el numeral anrerior,EIIPRESA DE E]{ERGIA DE PERE¡RA s.A. E5P. podrá dar por term¡nado el contrato de pleno derecho s¡n
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lugar a declaraclón judicial y sln que tal hecho de lugar a reconocim¡ento o pago de ¡ndemn¡zación alguna a
favor del proponenté, pudiendo Ef,tpRESA DE EI{ERGIA DE PEREIRA S.A. ESP. además, hacer efect¡va la

cláusula de sanc¡ón por ¡ncumplimiento pactada en la oferta.

Cuando estas limltaciones sobrevengan en un proponente dentro del término de la presentación de las
propuestas, se entenderá que renuncia a la part¡cipación en el proceso de selección y a los derechos surgidos
del mismo.

férmlnos Invlt clón Públlcr CE-OO4-Zo1E
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1.6.1 PUBUCACIóN AVISO DE PRENSA

La Empresa publicará av¡so de prensa, ¡nv¡tando a participar a los interesados en la Convocatoria Pública No.

CE OO¿F2Oi8, la cual se realtzará el día Og del mes detun¡o de 2018 en el d¡ar¡o La Repúb¡¡ca,

1.6.2 RETTRO DE LAS COÍ{DICIONES DE I¡ CONVOCATORIA

Las oresentes instrucc¡ones estarán disponlbles desde las 11:00 am del día OB del mes de Junio de 2018
en lá ofic¡na de la subgerencla de Gestión Mercado de la Empresa de Energía de Pereira s.A. ESP', y en la
página web de la emprésa en el enlace contratac¡ón, hasta el día 03 dcl mGs de iul¡o de 2018.

1.6.3 SOLIC¡TUD DE ACI¡RACIO¡iIES DE LAS CONDICTONES

La fecha y hora límite para la solicitud de aclarac¡ones es el día 15 dc junio de 2018, hasta las 6:00 p'm.

Las consultas se deberán presentar por escr¡to al correo electrón¡co jcaicedoa@eeD'com co'

1.6.4 PUBL¡CACIóÍ{ DE ADEÍ{DAS

La Empresa- de Energía de Pere¡ra s,A. EsP., em¡tirá una adenda dando fespuesta a las -sollcitudes de

aclarai¡ón de las preséntes condiciones el día 22 de junio dc 2018, el cual será dir¡gldo a_ todos y_cada uno

de los solicitantes, a los respect¡vos correos electrónicos declarados, así mlsmo se publlcará en la página web

de la Empresa, dii¡a adendá hará parte ¡ntegrante de la presente invitac¡ón.

1.6.5 ENTREGA DE OFERTAS

Las ofertas deberán ser presentadas personalmente en el día y la hora señalada, en una urna que para el

"ieAo 
r¿ O¡spon¿rá en lá oñcina de ia Gerencia Jurídica de la Empresa de.Energía de-_Pereira _S.A. ESP.,

ubicada en el 4 o D¡so del Edific¡o Torre Central, antes de las 2330 P.m. del día O3 dG iulio de 2018'

La Efipresa NO ACEPfA propu€stas env¡adas Por COrrGo Cert¡ficado o correo Glectrón¡co.

1.6.6 MODTFTCACTóN DE I¡S OFERTAS

Después de entregada la oferta en la Emprusa de Encrgla de Per.¡ra S.A. ESP., El oferente no podrá

ñaiár reclamo poila mala interpretación dé las presentes condiciones y no podrá modificarse, adicionarse o

corregirse.

1.6.7 APERTURA DE LAS OFERTAS

La apertura de las ofertas recibidas se efectuará el día 03 dG iul¡o dG 2018 a la3 2330 P.m' en acto público

que ie ttevará a cabo en la Gerenc¡a Jurídica ub¡cada en el Piso 40 de las ofic¡nas de la Empresa de Energía

¿;1ñi." s,A, Esp., en la carrera 10 No. 17-35 Piso 40, Ed¡fic¡o Torre central de la ciudad de Pereira. De

ésta reunión se levantará un acta dejando constancia de los documentos presentados por Cada Oferente' Los
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asistentes al acto de'apertura de ofertas podrán sol¡citar una copia magnética del Formular¡o 1 entregado
en las ofertas de cada oferente.

2 cARAcTERÍs:rrcAs co ERcrALEs REeUERtDAs

2.L NECESIDADES MENSUALES DE ENERGÍA

En el Anexo 1{o'1 se presentan las cantidades horarias de referenc¡a de las necesidades que const¡tuyen el
objeto de la presente invitac¡ón. Las cantidades incluyen las pérdidas que el consumo de la Empresa de
Energía de Pereira S.A. ESP. representa en los Sistemas de Transm¡s¡ón RÁgional y Transm¡sión Nactonat.

2.2 CAT{TIDADESOFERTADAS

Las ofertas deben inclu¡r en cada mes, una cantidad de energía equ¡valente a un porcentaje de las cant¡dades
de energía requerida por la Empresa de Energía de pereirá s.A: Esp,, de acuerdo al Ánexo No.1 que se
apl¡carán para todas las 24 horas del día, presentando una tarifa para cada mes sin ningún t¡po de
d¡scr¡minac¡ón por tipo de carga n¡ tipo de día.

2.3 TIPO DE SUM¡NSITRO

El sumin¡stro de energía eléctrica será en la modalidad PAGUE Lo coNTRATADo y/o paGUE Lo
DEMAT{DADO. Las cantidades de energía horarias a contratar en ésta modalidad para cada uno de los
periodos de demanda y t¡po de día, corresponderá con las curvas horarias indicadas en el Anexo No.1 de los
presentes térm¡nos en forma total o como un porcentaje de esta.

Los contratos que resulten de este proceso serán despachados por el Administrador del Sistema de
Intercamb¡os Comerciales (ASIC), de acuerdo con las reglas del mercado v¡gentes.

2.4 OTRAS CONDICIONES GEI{ERALES DEL SUM¡NISTRO

Empresa de Energía de Péra¡ra S.A, EsP. podrá contratar la energía objeto de estos términos con uno o
varlos proponentes.

s€rá responsabil¡dad del. proponente que resulte adjud¡cado cumplir con todas las cond¡ciones, requ¡sitos
tecnicos y legales requeridos por la autoridad competente para celebrar y ejecutar el negocio ¡urídiio para
sumin¡stro de energía.

2.I FORMA DE PAGO

El valor de la energía será facturado por el PRoVEEDOR en forma mensual y de acuerdo con los precios del
numeral 3.1TARIFA OFERTA y las cant¡dades contratadas cuyos valores se relaclonan en el Foimulario 1
de la presente oferta, dentro de los quince (15) días calendario sigu¡ente al respectivo mes de consumo. Lafactura debe ser enviada al DESTI ATARIO en orig¡nal y copia, ior correo ceÉiflcado y correo electrónico,
siendo válida como fecha de recepción, la fecha de rlcibo del original por el DESfINATÁR¡o. cuanoo no sepresente la factura dentro del plazo estipulado, por cada día de rátardo con respecto a dicho ptazo y hasta la
fecha de presentac¡ón o envío de la factura por correo certiñcado y correo electiónico, se desplazarí un día el
vencim¡ento del. plazo para el pago, La.factura así preparada se remitirá al DEsTIiyATARio en original y
copia, además deberá contener como mínimo: a) Fecha de elaboración y fecha de vencimiento; b) Cantidadde energia eléctri-ca contratada para el mes resiectivo; c) Prec¡o de la'energfa e¡¿ctr¡ca coiiápoíA¡ente al
mes de facturación; d) cant¡dad-total a ser canceladá pór e¡- DESr¡NATA-RIo; e) Los demás."quisito,
ex¡g¡dos por la Ley. f) EL DESTIÍ{ATARIO pagará el primer día hábil del segund; ;es siguient; al mes de
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suministro, en pesos colombianos. EL DESTIIIAfAR¡O, al momento del pago de las respectivas facturas,
practicará los descuentos legales que rijan en esa fecha, de acuerdo con las d¡spos¡ciones emanadas de

autor¡dad competente,

La(s) factura(s) debe(n) estar de acuerdo con el precio, en pesos colombianos, con la autorizac¡ón expuesta

en'lá cláusulá 
'segunda, 

redondeado a dos (2) dec¡males y las cantldades de la cláusula primera de esta

oferta, basadas de la versión b(f por parte del ASIC, o qu¡en haga sus veces.

En caso de realizarse antic¡pos, previo acuerdo de las condic¡ones entre las partes lo cual se consolidará en

actas de acuerdo suscritas entre ellas, mensualmente se liquidarán los valores efect¡vamente pag¿dos,

facturándose como máximo en el periodo s¡guiente al mes de consumo.

Las d¡ferencias que se presenten entre el antlcipo y el valor efectlvamente sumlnistrado, se deberán pagar

dentro de los qüince (i5) días s¡guientes a la radicación de la factura. Esta condición deberá ¡ncluirse en

forma obllgatoria en la óferta a presentar por cada comerc¡alizador ¡nteresado ind¡cando el descuento

financiero que desea otorgar sólo en caso tal que el oferente qu¡era hacer uso del anticipo.

La solicitud de anticipos se deberá hacer al área financiera de Ef{ERGIA DE PEREIRA S.A ESP la cual

evaluará la conveniencia de esta modalidad dependiendo del porcentaje de descuento ofrecido por el

proveedor y del flujo de caja con el que cuente la compañía para cada uno de los periodos pos¡bles de pago'

2.5 PUNTOS DE üEDtCIóf{

Para el sumlnistro objeto de esta convocatoria, se definen como fronteras de medlción las actuales

."gist.a¿ar en el ASIC iara atender los clientes regulados a qu¡enes Empresa de Energla de Per€ira s.A.

ESP. Dresta sus servicios.

3 cONDICIOÑESCOMERCIALES

3.1 TARIFA OFERTA

Los prec¡os un¡tarios de la energía deberán ser presentados en pesos por k¡lovatio- hora (f/kvlrh) con dos

dec¡males, oara cada uno de los meses ofertadoé y en pesos constantes de mayo de 2018 y se actuallzarán

.J" OiiJ'l-la uai¡ac¡¿n del indice de Prec¡os al Productor Oferta .Intema certificado por el DANE

(DeDartamento Administrat¡vo Nacional de Estadíst¡ca) o la entidad compeiente. Los prec¡os ofertados deben

l'rtJüi"iiáói 
"" 

r"itá d" pr".¡o monom¡o sin d¡scriminar por periodo de carga n¡ tipo de día'

3.2 ID¡OMA

Las ofertas deberán ser presentadas en ¡dioma Español.

3.3 MONEDA DE LA TAR¡FA

La tar¡fa debe ser presentada en moneda Legal Colombiana,

3.4 TMPUESÍOS Y DEDUCCIOI{ES

Los tributos (impuestos, tasas y contribuc¡ones) y gastos generados durante la ejecuclón de la relación

iurídica, estarán a carqo det ug";tt" qu" .o.."tpondu iomo sujeto pasivo del mismo. La Empresa de Energía

i"'p"á.'s¡. eip., 
-no 

est¿-ooligaáa a expedir n¡ngún cert¡ficado o a suscr¡bir cualqu¡er otro documento

áást¡n"áo a que algún oferente obténga exención del pago de impuestos o derecho a su cargo y der¡vados'
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La oferta mercant¡l que se acepte con ocas¡ón de
EMPRESA, estará exenta del impuesto de timbre,
tributar¡o y en concordancia con los conceptos DIAN
5275A DE JUNl2l2000.

Términos ¡nyit c¡ón Públlca CE-O04-20la

la exped¡c¡ón de la orden de compra por parte de LA
según lo consagrado en el artículo 520 del Estatuto
DE MAY425/99;60105 DE JUN/30/99 y el concepto No

La Empresa de Energía de Pere¡ra S.A E.S.P, en su calidad de agente de retención real¡za retención en la
fuente a título de renta a aquellos proveedores que no estén cal¡ficados expresamente como
autorretenedores, mediante resolución expedida por la DIAN.

Se aclara oue ENErc
del valor bruto de la oferta. Acuerdo No. 023 de 2014 del Municioio de pereira.

3.5 GARANÍÍA DE SER¡EDAD DE LA OFERTA

El or¡ginal de la propuesta deberá estar acompañado de un naoaÉ en blanco con carta de ¡nstrucc¡oncs
g oóliza de seouros que cubra el sostenimiento de la ofe@na crase
durante su período de validez,

Si el oferente constituye pagaré para garantizar la seriedad de la propuesta su vigencia se cuenta a parHr de
la fecha de vencimiento del plazo de presentac¡ón de la misma y hasta la aceptáción de la oferta iercantil
y/o la constituc¡ón de garantías de cumpl¡m¡ento, en el caso del (los) proponente (s) que resulte (n)
favorecido (s).

En todo caso, el(los) proponente(s) favorec¡do(s) con la adjud¡cación total o parcial de la energía solicitada,
se compromete(n) a mantener vigente su oferta mercantil hasta la constitución de la garantía de
cumplimiento. La garantía de Seriedad de la oferta será devuelta dentro de los 15 días siguientes al
otorgam¡ento de la garantía de cumplimiento. En el evento que el PROPONENTE se negare a otorgar ta
garantÍa de cumpl¡miento, la Empresa de Energía de Pere¡ra S.A, ESP. podrá hacer efectiva la garantía de
serledad de la oferta.

'Los pagarés de los oferentes que no resulten adjud¡cados, serán entregados en un término de quince (15)
días contados a part¡r de la fecha de vencim¡ento del plazo de adjudicación.

En el-evento que el agente decida constitu¡r como garantía de seriedad una póliza de seguros, deberá ser
expedida por una compañía de seguros debidamente reconocida en Colombia junto con su correspondiente
recibo de pago de la prima, con las sigu¡entes caracterísücas:

1- Como asegurado deberá figurar la compañía El,tpRESA DE E¡{ERGIA DE PEREIRA S,A. ESp.

2- Como benef¡c¡ar¡o debe figurar Efi,tpREsA DE ENERG¡A DE PEREIRA s.A, Esp.

3- como afian?ido deberá figurar el nombre compléto del proponente. S¡ actúa por medio de representante
tamb¡én deberá f¡gurar este último, Si el proponente resulta ser un consorc¡o o unión temooial deberán
inclu¡rse como afianzados todos los integrantes del m¡smo.

4- El valor de la misma deberá corresponder al 50¿ det valor total de la propuesta, incluyendo impuestos, en
pesos colomb¡anos.

5- La vigencia de la garantía será de tres meses contados a part¡r de la fecha de presentación de la oferta.
No obstante lo anterior, en caso que se anunc¡e la suspens¡ón o prorrogue la adludicación de la propuesra
por un tiempo super¡or al de la garantía, el proponente deberá extender¡u vigenéia por el período que oure
la suspensión o prorroga y cinco (5) días más.

Q"
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Sin perju¡c¡o de lo expuesto anteriormente, el proponente que resulte adjudicado estará obligado a extender
la vigencia de la pól¡za hasta la fecha de aceptación de la oferta respect¡va.

El original de la propuesta deberá estar acompañado por la Garantía de Seriedad de la Oferta, otorgada por

una Compañía de Seguros, legalmente establec¡da en Colombia, aceptable en su procedenc¡a, conten¡do y

fOrMA DOr EMPRESA DE EÍ'IERGIA DE PEREIRA S.A. ESP'

La garantía de seriedad no podrá ser cancelada unilateralmente n¡ por el proponente n¡ por la compañía de

seguros.

Tal como se ¡ndica en este numeral, el valor de la garantía de seriedad deberá ser el 5olo del valor de la
oferta, el cual se calculará muttipl¡cando la cantidad de energía ofrecida por el precio de la m¡sma. En caso

que sá presenten ofertas bás¡cas y alternativas que sean excluyentes entre sí, se tendrá en cuenta la oferta
con mayor valor. Si por el contraiio estas ofertas son complementarias entre sí, el valor f¡nal de la oferta
será la sumatoria de ambas.

s¡ E!|PRESA DE EIIERG¡A DE PEREIRA S.A. ESP. encuentra un error en el valor de la gar¿ntía, u

observación sobre cualquier otro documento que se solicitan en estos Térm¡nos de Referencia, EIIIPRESA DE

ENERGTA DE PEREiRA S.A. ESP. podrá solicitarle al proponente la corrección, aclaración y

complementación, dentro de los 3 días s¡guientes a su solicitud, S¡ el proponente no atiende esta sol¡citud

dentro del olazo antes señalado, la oferta no será tenida en cuenta.

La garantía de seriedad de la propuesta se hará efectlva en los. siguientes eventos: 1) Si el proponente

favórecido revoca la propuesta o pretende mod¡f¡car unilateralmente las condic¡ones definidas en los

presentes térm¡nos de referenc¡a; 2) Cuando adjud¡cada la oferta no se puede exped¡r la orden de compra

ioi un trecho ¡mputable al proponente; 3) Cuando adjudicada la oferta y antes de su suscripc¡ón el AsIc
áetermine que ei proponenie no cumple ton la capacldad de respaldo.d-e operac¡ones en el,mercado de

energía mayorista, consagradas en la iesoluctón CREG 156 de 2012, mod¡f¡cada por la Resoluc¡ón CREG 134

á" Zóf¡, V ías qué 
"n 

el f-uturo la modifiquen, aclaren o sust¡tuyan; 4) Cuando dos (2) meses antes de ¡niclar

el desDacho XM anuncie en su publicación mensual que el CROM1**. para alguno de los meses de ejecuc¡ón

de la orden de compra es inferior a la energía máxima a despachar. 5) Cuando después de agotado todos los

proceOimiento del iaso, el proponente selecc¡onado sin justa causa se n¡ega á la celebraclón del negocio

í"riái.á i"ip"*¡"", e)'cua'n¿o d€spués de €xped_ida lá orden de compra no constituye la garantía de
'.u.pi¡n1t"nto exigída;or ENERGÍA DE PEREIM; 7) cuando no se hayan cubierto las obllgac¡ones con el

¡,fáriiOo ¿" Energia Máyorista dentro de los plazos establecidos en la regulación vigente, de tal forma que no

se pueda registrair la conespondiente orden de compra; y E) En general, por no tener oportunamente todos

los documentos regulatorios necesarios para el inicio del negoc¡o juríd¡co'

No obstante lo anter¡or, EMPRESA DE ENERGIA DE PERE¡RA S.A. ESP. podrá exigirle, jridic¡al o

eitra¡uJicialmente, al proponente incumpl¡do, el pago de todos los daños y perjuic¡os, directos, indirectos o

ionsécuenc¡ates, der¡vadbs de la no celebrac¡ón dll negocio jurídico, en el evento de que la garantía de

seriedad no sea suficiente.

La no presentac¡ón de la garantía de seriedad es motlvo de descalificación, de igual manera s¡ el monto

larantizable no correspondá al valor total de la oferta o si no está debidamente constituida.

3.6 GARANÍÍAS DE CUI¡IPL¡ÍIIIENfO

El oferente favorecido, a más tardar quince (15) días calendario después de haberse aceltado. la oferta

mercant¡¡, deberá presentar un pugu.é en blanio con carta de instrucciones, donde €d¡c¡onalmente la

l-p-i"á ¿. in"tÉía ¿e pereirJ ile. Esp, se reserva el derecho de solic¡tar a su satisfacción, algún otro

meianismo de cubrimlento con el cual se garant¡ce el cumplimiento de las obligaciones adquiridas.

Térmlno¡ lnvlt c¡ón Públlcr CE-dr4-2O18
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Término¡ Invitaclón Públic¿ CE-OO4-2018

Para garant¡zar el cumpl¡miento de las obligaciones de pago derivadas de la ejecuc¡ón del(as) oferta(s) que
resulte(n) de la adjudicación de la presente convocatoria, EUPRESA DE ENEicIA DE pEiEiRA s.A. ESp.
se ob¡iga para con el(los) vendedor(es) a suscribir un pagaré en blanco con su respect¡va carta de
¡nstrucciones, autor¡zando a el(los) vendedor(es) para hacerlo efectivo en caso de incumplimiento por parre
de EMPRESA DE ENERG¡A DE PEREIRA S,A. EsP.

4 oFERTAS

Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado y marcadas, ¡dent¡f¡cando claramente el nombre det
OfETENtE. Y CON IA ICYENdA "TNVTTACIÓN PARA RECIATR OFERÍAS DE VENrA O SU¡'IINTSÍRO DE
ENERGIA ELECIRTCA PARA EL NERCAOO REGULADO PARA EL PERIODO ENERO A DICIEHARE DE
2079 CE OO4.2OI8 DE LA ENPRESA DE ENERGíA DE PEREIRA S,A. ESP.-

Los oferentes deben entregar orig¡nal y una (1) cop¡a de la oferta mercantll¡ la misma que debe contener los
documentos que se mencionan a cont¡nuac¡ón debidamcnte fol¡ados:

1.. Carta rem¡soria firmada.por el Representante Legal ¡ndicando la denominación o razón social, dirección,
ciudad, teléfono y correo electrón¡co, donde se deciare que se sol¡citaron y conoc¡eron en su tótal¡dad las
condiciones y la (las) adenda(s) em¡tida(s) con ocasión de la convocatoria a ofertar e indicando la validez de
la oferta, la cual en todo caso no podrá ser ¡nferior a cuarenta y cinco (45) días calendar¡o a partir de la
fecha de entrega. Se anexa carta modelo (Anexo No.2),

2, Cert¡f¡cado de existencia y representación legal del oferente, expedido por la entidad competente, con una
v¡genc¡a no mayor a qu¡nce (15) días hábiles de la fecha de presentac¡ón de la oferta, en caso de ser
necesar¡o deberá anexarse la autorizac¡ón al representante legal otorgada por el órgano sócial competente,
para comprometer a la sociedad en contratos cuya cuantía sea equlvalente al valor ofertado, ii así lo
establecen los Estatutos. Son vál¡dos los certificados electrónicos exped¡dos por las cámaras de cómércio de
todo el país.

3. Certif¡cado del ASIC en el que se ¡ndique que EL PROPONENTE es un agente act¡vo del MEM, se encuentra
a paz y salvo por todas las transacc¡ones del mercado, que no reviste procesos de lim¡tación di sum¡n¡stro vque no se encuentra incurso en ninguna de las causales de retiro del MEM, Dicha cert¡f¡cación no debe tener
una vigenc¡a mayor a qu¡nce (15) días calendario de la fecha de presentación de la oferta.

4. Garantía de seriedad de la oferta conforme se señala en el punto 3,5,

5. D¡ligenciam¡ento del Formulario No.r. que representa la parte fundamental de la oferta,

6..Estados financieros completos a corte a 31 de diciembre de 2ol7 y 31 de d¡ciembre de 2016
debidamente. cert¡f¡cados y d¡ctam¡nados junto con sus respect¡vas not¿s y de acuerdo a la norma contablev¡gente en ef periodo. Adicionalmente, se debe d¡l¡genciar el ,'F,RMAT7 be oueeuaenrcuro vo4" que
corresponde a la estructura bás¡ca de un Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados Integral, enéste los oferentes deberán consignar informac¡ón de sus Estados Financieros, los cuales deben co¡ncid¡r de
manera exacta' al menos en sus totales con los que se presenten físicos certificados. para el dil¡genc¡amiento
def formato deberán seguir las instrucc¡ones "MÁNUAL DE usuAÚo v04", adicionatmeÁt" i iiÁo- r.qr¡r,toobl¡gatorio este formato deberá ser presentado en med¡o magnéüco.

7. Copia.de fa d€claración de Impuesto Sgbre Renta y Complementarios del año gravable 2Ot6 y 2017. Encaso de haber sido presentada ante la DIAN electrónicamente con firma digital, íe ¿áu" 
"neiá/ 

rna cop¡"¡mpresa del documento completo sin ta-chaduras que contenga plenamente idéntiñcados tos oíjltos de control
T"lTlf^1!.,11tlco aslgnados por la Direcc¡ón di Impuestós y nduanas Nac¡onates. No tend;á ningún vatorer.oocumento rmpreso s¡n el cumpl¡mlento de los requisitos señalados, Este documento debe ser imireso delm¡smo que la DIAN devuelva al contribuyente como acuse de recibo-
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lórminor ¡nvltrclón Públlc. cE-ü14-2O18

8. D¡ligenc¡am¡ento formulario ún¡co de conoclmiento del proveedor o contratista PRO.PRO.FO6' Este se
podrá ¿onsultar en la pág¡na web de la Empresa www.'eep.com.co en el vínculo "Contratación" y deberá ser
actualizado oor lo menos una vez al año o cada vez oue se oeneren cambios respecto a la información
sum¡n¡strada en d¡cho formular¡o.

9. Cert¡ficado de Reg¡stro en ta Unidad de Planeacón Mlnero Energét¡ca, para el caso de generadores que

aún no hayan entrado en operación.

Los oferentes deben entregar junto con su oferta original y copia, dentro del sobre un CD, donde se ¡ncluya

el Formular¡o f{o, 1 debiáa y cgmpletamente d¡l¡genciado en formato Excel, etiquetado con el nombre del

;;";;i;l;i tri;ü,1'mvn¡cién paRA REcrBiR oFERrAs DE vENrA o suutursrRo DE ENERcíA
ELÉc¡RdCA qARA EL rERCADO REoULADO PARA EL PERIODO ENERO A DICIEIBRE DE 2079 CE

OO4-2O7A DE LA ENPRESA DE ENERGúA DE PEREIRA S.A' ESP."

4.L POS DE OFERTAS

4.1.1 oFERÍ¡S BÁS¡CAS

Corresponde a todas aquellas ofertas que se ajustan completamente a las características comerciales

requer¡das establec¡das en la presente inv¡tación.

4.1.2 OFERTASPARCIALES

EMPRESA DE EÍ{ERGÍA DE PEREIRA s.A. EsP. acepta la presentac¡ón de ofertas parclales de venta o

suministro de energía eléctrica slempre y cuando correspondan a un porcentaje igual para cada_ una de las

cant¡dades horarial de energía en cada mes, Las ofertas parciales también pueden cons¡derar el suministro

de uno o varios de los meses del período requerido

4.1,3 OFERTAS ALÍERÍ{ATIVAS

Se cons¡deran propuestas altemativas aquellas que no cumplen en todo o en parte con las características

comerc¡ales requeridas establec¡das en la presente ¡nvitación, razón por la cual la EMPRESA DE EflÉRGfA

DE pERE¡RA i.A. ESp,, se reserva el derecho de aceptarlas o rechazarlas, total o parc¡almente.

para la presentación de las propuestas alternatlvas 1{O será necesaria la presentación de la. oferta básica.

pe.ó.i lá oresentactón del Fbrmulario 1 conten¡endo la informac¡ón de dicha oferta alternativa horaria por

tiDo de día ofertada y CD con la m¡sma información en lo pos¡ble en formato Excel'

se aclara que ante cualquier inconsistencia, la información impresa prima sobre la d¡9¡tal.

5 EVALUACIóÍ{

Conforme con lo establec¡do en la Resoluclón CREG o2o de 1996 / 167 de 2008' el único criterio para la

evaluación y adjudicación es el prec¡o.

Durante el período de evaluación la Emprcsá de Energía de. Per.¡ra s.A. EsP. se reserva el derecho de

iJi.¡tar cuutqu¡e. uclarac¡ón sobre las ofértas, pero no aceptará n¡nguna modiffcación a la misma.

Una vez verificado el cumplimiento de todas las

considerando el s¡guiente procedimiento :

cond¡ciones establec¡das, las ofertas se evaluarán

1. Se verif¡cará el cumplimiento y val¡dez de los documentos ex¡g¡dos en la presente ¡nv¡tación y en caso de

ier Áquer¡¿o, la Empiesa de Encrgía dc Perc¡ra S.A. ESP., solicitará las aclaraciones respectivas a los

documentos presentados.
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2. Se anallzarán las ofertas báslcas, que cumplan en forma total con las condlc¡ones de esta invitación,

3' Se analizarán las ofertas alternativas, donde se selecc¡on¿rán aquellas que perm¡tan una comparac¡ón
objetiva frente a las ofertas básicas. Seguidamente para las ofertas alternat¡vas selecc¡onadas se
determ¡narán sus condic¡ones equivalentes referidas a ofertas básicas.

4. Mediante un análisis de optlm¡zación se determ¡nará la as¡gnac¡ón de energía que será adjud¡cada en cada
mes a cada oferente. Se tomarán las ofertas que generen el mín¡mo prec¡o ponderado por kWh sobre las
cantidades que la Empresa d€ Energía de Pere¡ra S,A. ESp., decida adjud¡car.

5' En caso de que dos o más oferentes presenten el mismo prec¡o para un m¡smo mes, las ofertas de la
energía se adjud¡caran proporc¡onalmente a las cantidades ofertadas,

6. Las cant¡dades y/o porcentajes por aceptar se expresarán con dos cifr¿s dec¡males y se hará
aprox¡mación al valor más cercano, en caso de ser necesario.

6 ¡cepr¡c¡ó¡r

La Emprésa de Energía d€ Pere¡ra S.A, ESP., aceptará ofertas alternativas, sin necesidad de Dresentar
oferta básica. Conforme a lo establecido en el numeral: 4.1,2. "ofertas alternat¡vas.,'

6.r cAusAs GENERALES DE DESCAUFTCAC¡ó'{ y/O RECHAZO DE PROPUESTAS

EIIPRESA DE ENERGÍA DE PERETRA. s.A, EsP. ryo someterá a evaluación aquellas propuestas en ras que
se presente alguno de los sigulentes casos:

r' la- no preseJt_tac¡ón de cualquier requisito de participación, que a juicio de la Empt€sa d€ Energía de
Pere¡ra. S.A. ESP' sea ¡nsubsanable. Se consideran requlsitos insubsanables los numerales 1,3,4,5t 6 del
punto 4 de los térm¡nos de referencia,

r' cuando la propuesta presente desv¡ac¡ones sustanciales a los términos de referencia o cuando la
propuesta resulte ¡ncompleta o ¡ndebldamente d¡ligenciada, Se cons¡deran desviac¡ones sustanciales el hecho
de presentar ofertas de energía condic¡onadas a per¡odos y garantías de pago d¡ferentes a las establec¡das en
los términos de referencia, ofertas de energía con conceniración de ¡nviemo muy alta respecto al verano,
ofertas con ¡ndexación diferentes al ¡PP y ofertas que no incluyan dentro de su precio variaüles establecidas
en la regulación v¡gente.

r' No se sum¡n¡stre con todos los regu¡s¡tos la garantía de seriedad de la propuesta o su valor no cumpla con
lo especiñcado en el numerales 3.5.

r' Si la v¡gencia de la garantía de seriedad de la propuesta se inic¡a con posterioridad al día y hora del clerre
de presentación de la propuesta.

/ Cuando en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el Artículo 40 de la Resolución CREG 134 de 2013, tas
empresas comercializadoras, generadoras y otros agentes ¡nteresados en desarrollar nuevos proyectos degeneración tengan sus va¡ores de capac¡dad de respaldo de operaciones en el mercado pára venta(cRoMlamt) menor a la máxima energía a contratar en todos los meses del período del ionrpioÁiso, que
oferten en la convocatoria. Para tal efecto se tendrá en cuenta la última veÉ¡ón defin¡t¡vá Ji Cnomtamtpublicada por el ASIC al momento del cierre de la convocatoria.

r' cualquier otra causa que se desprenda de los términos de condic¡ones o norma legal apl¡cable,

6.2 PLAZO PARA LA ACEPTAC¡ÓN
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térmlnos Invltrclón Públ¡cr CE-(xr4-2Ola

La EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S,A. ESP., comunicará por escrito, dentro de los quince (15) días
calendario s¡gu¡entes a la fecha de presentac¡ón de las ofertas, la aceptaclón a los oferentes.

6,3 RESERVA ESPECIAL

La EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S,A. ESP,, se reserva el derecho de aceptar o no, en su totalidad
o en forma parcial las ofertas sobre las cantidades de €nergía horarias defin¡das en el Anexo No,l de las
Dresentes cond¡ciones.

La EMPRESA DE E ERGÍA DE PERE¡RA S.A. ESP., puede declarar desierta la convocatoria públlca, en los
sigu¡entes casos: a). Cuando no se presenten propuestas; b). Cuando ex¡stan mot¡vos económ¡cos y/o
técnicos que lmpidan una escogenc¡a objet¡va; c). Cuando n¡nguna propuesta sea conveniente para la
EMPRESA DE ENERG¡A DE PEREIM S.A, ESP,, por razón de factores objetivos en cuanto al costo de los
mismos o su posible evolución futura; d), Cuando la disponib¡lidad presupuestal prev¡sta para el efecto no
sea sufic¡ente habida cuenta de los prec¡os ofrec¡dos, salvo hasta que obtenga una d¡sponib¡lidad de recursos
adicionales.

7 oFERTA MERCANT¡L

La EfrtpRESA DE EI{ERGÍA DE PERETRA S.A. ESP. em¡tirá la Orden de Compra respectiva para cada una
de la (s) oferta(s) mercantil(es) adjudlcada (s), dentro de los quince (15) días háb¡les después de
comunicada la adjudicación.

El modelo de Oferta mercant¡l, es el que se presenta en el Ancxo No.3 del presente documento' Los

oferentes podrán efectuar las observac¡ones que consideren pertinentes siempre y cuando no modif¡que las
condiciones aqui establec¡das.

La EMPRESA DE ENERGÍA DE PERETRA S.A. ESP, se reserva el derecho de aceptar o rechazar, total o
parcialmente las observaciones presentadas, En caso de no haber pronunc¡amlento expreso, se entenderá
oue el modelo de la Oferta Mercantil ha sido aceptado en su totalidad.

8 CUüPiJMIENTO LEY 15E1 DE 2OI2 Y EL DECRETO 1377 DE 2013

Con el fin de dar cumpl¡miento a la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 7377 de 2073, los oferentes que se

llegaren a presentar en el presente proceso, autorizan a la EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A.
ESp., a reallzar el tratamiento de los datos personales sum¡n¡strados por sus oferentes para f¡nes

relacionados exclus¡vamente con el proceso de compras de la compañía y los demás que se desprendan de la
relac¡ón contractual que se llegare a consolidar con el presente proceso.

Se aclara que los requ¡sitos exigidos por la empresa en el presente proceso, no se requiere la presentación

de ningún dato sensible que afecten la intim¡dad del titular o cuyo uso indebldo puede generar su

discriminación, en caso que estos datos sean sum¡n¡strados por el oferente a la EMPRESA DE Ef{ERGIA DE

PEREIRA S.A. ESP., no lo incluiÉ en n¡nguna de sus bases de datos y por tanto no realizar tratamiento

ñ
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T¿rmlnc lnvltac¡ón Públlca CE-qX-2OIA

A EXO ¡{o. 1 FORMUI¡RIO OFERTA ECOI{OMICA

OFERTA A LA EIIPRESA DE ET{ERGÍA DF PERE¡RA S.A ESP.r vrT^cró a coTtzaR cE oo4-201a

Empr€sa:
Rcprc¡cntanté L€9al:
T¡po dG Agénte:

Los porc¿ntajes establecidos en la columna "oó Eneryta ofcrtada'hacen referencia al porcentaje del total
de las cantidades de energía horarias requeridas por la Emprcsa dc Enargía de peru¡ra s.A. ESi. según el
An€xo ¡{o,1 de los términos de referencia y aplican para las 24 horas del áía en cada mes.

Las tar¡fas ofertadas están referidas en pesos constantes de mayo d€ 2018. Modalldad de la oferta

ftles
Encrgía

OfGftada
lq6)

Encrgía
OfCrtada

(Hwh-m€s)

Trr¡fa
llonomia
($/kwh)

Ene-19
Feb-19
Mar-19
Abr-19
Mav-19
Jun-19
JuF19

Aqo-19
SeD-19
Oct-19
Nov-19
Dic-19

EL VENOEDOR
F¡rma de qu¡en suscrlbe la carta
Nombre de quien suscribe la carta
Calidad con que actúa

h'
N

F;^
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ANEXO NO 2 CARTA REiIISORIA

Número de rad¡cación Dara envío

Ciudad y fecha del día de entrega de ofertas

señores
EMPRESA DE CNERGIA DE PERE¡RA S,A. ESP.
Gerencia General
Pereira

Asunto: Oferta para la venta o sum¡nistro de energía eléctrica según invitac¡ón CE 004-2018

En respuesta a la convocatorla CE 004-2018 para ofertar la venta o suministro de energía €léctrica con
destino al mercado regulado de la Empresa de Energía de Pereira S.A, ESP,, para el per¡odo comprendido del
01 de enero de 2019 al 31 de diciembre del año 2019, nos permitlmos presentar oferta mercantll para la

venta de energía bajo las condiciones que se señalan a continuación y cuyas tar¡fas y cantldades se
d¡ligencian en el formato conten¡do en el Formular¡o flo' 1'

Oferente: (nombre o razón social del oferente)'
NIf: (NIT).
Calidad con que s€ actúa en el mcrcado de cncrgla: Agente activo en cal¡dad de (generador o
comercializador),
Domic¡lio y dir€cc¡ón:
Teléfono (t) :
Correo electrón¡co!
Tipo de oferta: (señalar sl es básica o alternat¡va)
Forma de pago: El pago de la energía vend¡da o sumin¡strada deberá real¡zarse por parte de la Empresa de
Energía de Pereira s.A. EsP, el primer día hábil del segundo mes después del mes de suministro'
Descuento:

tmpuestos y deducc¡oncs: Los tributos (impuestos, tasas y contribuciones) y gastos generados durante la

ejeiución de'la relación jurídlca, estarán a cargo del agente que corresponda como suieto pasivo del mlsmo.

Lá Empresa de Energía de Pere¡ia S.A. ESP., no está obtlgada a expedir ningún certificado o a suscribir
cualouier otro documento dest¡nado a obtener exención del pago de ¡mpuestos o derecho a cargo y

derivados,

val¡dez d€ la oferta: 45 días

Relación dc documentos que se an€xan a la presentc oferta: Señalar uno a uno'

Así mismo, en calidad de (cal¡dad con que actúa quien ñrma) me permito man¡festar que tengo, de

confomidad con el certif,cado de ex¡stencla y representación legal que se adjunta, (o de la pafte peft¡nente

de los estatutos o del acta de Junta o asamblea que lo autor¡za) la capac¡dad no solo para presentar la

Dresente ofefta a nombre de la iociedad que represento, sino de adelantar las negoclaciones y/o suscribir los

contratos que se puedan generar en caso de ser aceptada la presente oferta.

De ser aceptada nuestra-oferta nos comprometemos dentro de los quince (15) dias. calendarios €¡gu¡entes a

la fecha de la comun¡cación a adelantar todas las diligenclas y a Presentar toda la documentación requerida

oara formalizar un acuerdo de voluntades'
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Declaramos finalmente que la ¡nformación conten¡da en la presente oferta responde al hecho de haber
conocido las condi€iones, característlcas y adenda(s) señaladas y emit¡das con ocasión de la invitaclón Dar¿
presentar ofertas de sumln¡stro de energía para el mercado Regulado perlodo del 01 de enero de 2019 al 31
de d¡c¡embre del año 2019, CE 004-2018.

Térmlno3 ¡ny¡taclón Pr¡bllca CE-0O4-2O18

Atenta mente,

F¡rma d€ qu¡en suscr¡bc la carta
ombl€ dc qu¡en suscribe la carta

Cal¡d.d con que actúa

Edlñcio Torre central cra 10 No 17 - 35 ofic¡na contiguo punto de pago Energía de pere¡ra
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PROVEEDOR:
Representante Legal:
c.c.
TELÉFONO:
DIRECCIóN:
CIUDAD:

Constitu¡da mediante

de-

escritura DÚblica No.

-de- 

en la Notaría 

-de 

la c¡udad de

Af{EXO f{O 3 i{ODELO DE OFERTA MERCAI{TIL
OFERTA MERCANTIL IRREVOCABLE No.

Térmlno3 lnvlt clón Pr¡bllca CE-OOa-2O18

otorgada el día 

- 

del mes de

DEST¡T{ATAR¡O:
Representante Legal:
c.c
TELÉFONO:
DIRECCIÓN:
CIUDAD:

Donde:

Tm=
To=
lPPm=
pafa el mes m,

EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIM S.A. ESP.
YUUETH PORRAS OSORIO
42,140.822 de Pere¡ra.

Cra. 10 No.17-35 Ed. Torre Centra'
Pereira, Risaralda

Creada como Empresa de Servicios Públ¡cos Dom¡ciliarios al tenor de la Ley 142 de 1994, autorizada por
medio del Acuerdo O3O de 1996, emanado del Concejo Municipal de Pere¡ra; const¡tuida por Escritura Pública
No. 1327 de mayo 16 de 1997 y Escr¡turas de Aclarac¡ón No, 1709 del 3 de Julio de 1997 y 1211 del 27 de
Agosto de 1999, todas otorgadas en la Notaría cuarta del Clrculo de Pereira,

Fecha:- de 2O1

Por medio de la presente Oferta Mercantil en lo suces¡vo "Oferta", , en calidad de
agente-, en AdEIANtE EL PROVEEDOR, ENtTE9A A LA ETTIPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA
S:A. ESP., en su calidad de agente comercial¡zador en adelante EL DESTII{ATARIO, la energía eléctrica a

nivel STN como producto de la Convocatoria Pública Naclonal, la cual se regirá por los términos aqui
contenidos, a saber:

pRIllERO. OBJETO: La presente oferta Uene por objeto el despacho periód¡co de energía eléctrica por parte
del PROVEEDOR a favor del DESTTNATARIO, en una cantidad ¡gual a la establec¡da en el Fomular¡o 01
de cant¡dades y prec¡o con desüno al Mercado Regulado. En la modalidad PAGUE Lo cot{TRATADo y/o
PAGUE LO DEIIANDADO.

SEGUT{DO. PRECIO DE LA ENERGfA: El prec¡o de la energía eléctrica que pagará el DESTINAÍAR¡O al

PROVEEDOR corresponde a los valores establec¡dos en el Formulario No. - el cual hace parte ¡ntegrante de la
presente oferta, para cada uno de los meses y horas allí señalados, estos prec¡os se encuentran expresados en

pesos constantes de mayo de 2018 y se actuallzarán con base a la variac¡ón del Indice de Prec¡os al

Froductor Oferta Interna certificado por el DANE (Departamento Administrat¡vo Nacional de Estadíst¡ca) o la
entidad competente, de acuerdo con la sigu¡ente fórmula de ajuste:

Tm=To*IPPn/IPPo

Tarifa del mes a calcular.
Tar¡fa de la oferta a prec¡os constantes de mayo de 2018'
Índice de Precios al Productor Oferta Interna ceÉificado por el DANE o la ent¡dad competente

'E

9g

ti
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IPPo= indice de Precios al Productor Ofurta ¡ntema certiffcado por el DANE o la entidad competente par¿ el
mes de mayo de 201E.

Las tarif"s corresponden al precio equivalente de energía monomio referida a nivel de tensión 4 (220 kV), por lo
tanto, corresponde al punto en el cual se entrega la energía por parte del pROVEEDOR.

TERCERO, MODAL¡DAD: L'a modal¡dad del despacho de energía será paGUE LO CO TRATADO v/o
PAGUE LO DEIIAI{DADO.

CUARTO. S¡T¡O DE E TREGA: EL PROVEEDOR pondrá a d¡sposic¡ón del DESTTNATARIO la energía
contratada por éste en las fronteras comerc¡ales ya reg¡stradas ante el ASIC, sometiéndose a las normas y
procedim¡entos adoptados en el reglamento de operaclones del sIN; por su parte, EL DEsr¡ arARto
recib¡rá la energia eléctrica tomándola de las fronteras de entrega del SiN, Dadó lo anterior, y con oase en
las normas del m¡smo, EL DEST¡NATARIO asumlrá las pérd¡das correspond¡entes en la red de
¡nterconexión.

QUrNJo.' PI¡:zo: En el caso que por parte del DEST¡ ATARfo se ordene la compra del sum¡n¡stro de
energía, la ejecuc¡ón de la'presente oferta mercantil será para un período contado desáe las OO:OO horas del
01 de enero de 2019 hasta las 24:oO horas del 31 de d¡c¡embre del año 2019. No obstante las fechas
expresadas, la ejecución de la presente oferta se contará a part¡r de la fecha en que el Adm¡nlstrador del
sistema de ¡ntercambios comerc¡ales, en adelante AsIc, autor¡ce el despacho de la energía, una vez
registrada la oferta con su corespondiente orden de compra.

sEfTo. vALoR: Para todos los efectos f¡scales a que hub¡ere lugar, la presente oferta es por una cuantía
¡ndeterminada' El valor real se calculará mensualmente como el pioducto de la cant¡dad de ehergía asignada
en..esta oferta multipl¡cado por el prec¡o, según el proced¡miento estipulado en_el la cláusutá SEGÜNDA,
apl¡cados los incentivos por cumpl¡mtento en los pagos estipulados en la ááusula SÉPTIMA.

sÉPTrftlo. FAcruRAcróf{ Y FoRMA DE PAGo: El valor de la energía será faciurado por EL pRovEEDoR
en form¿ mensual y de acuerdo con_los precios de la cláusula seguñda y las cant¡dadás contratadas cuyos
valores se relacionan en el Formular¡o f{o. I de la presente oferta, dentró de bs quince'(15) días calendario
s¡guiente al respect¡vo mes de consumo, La factura debe ser enviada al DEST! AiARIo en or¡ginal y copra,por coreo ce¡tilicado y correo electónlco, siendo vál¡da como fecha de recepc¡ón. la fecha áe recibo del
orig¡nal por EL DEST¡NATARIO' Cuando no se presente la factura dentro del plazo estipulado, por cada día
de retardo con respecto a dicho plazo y hasta la fecha de presentac¡ón o envío Oe lá facturj por correo
cert¡ffcado y correo electrónico. se desplazará un día el vené¡m¡ento del plazo para el pago. ú iaitura asípreparada se remitirá al DEST¡NARIO en original y copia, además deberá contener como irínimo: a¡ Fecha
de elaboración y fecha de venc¡mlento, b) ctnt¡dad dé energía eléctrica contratada pura ei ¡¡ái-.esp".tiuo,
!) Pjgclo q9]19$rgía eléctrica correspond¡ente al mes de facturación, d) cant¡dad tátat a ser ianJetaaa poi
Í! D.Efl¡taJARro, e) Los demás requis¡tos ex¡gidos por ra rev. f) EL DEsrrNATARro pagárá át priirer
9r3^r9-?rL_11 segundo mes siguiente al mes de consumo o suministro. en pesos colómbianos, EL
DEST¡]{AfARIO, al momento del pago de las respect¡vas factura
s, practicará los descuentos legales que rijan en esa fecha, de acuerdo con las dlsposiciones emanadas de
autor¡dad comDetente.

La(s) factura(s) debe(n) estar de acuerdo con el preclo, en pesos colomblanos, con la actualización expuesraen la cláusula segunda, redondeado a dos (2) dec¡males i las cantidades ¿i ta ctáusuia primeia- de estaoferta, basadas de la versión bd por parte deiÁSIc, o qu¡en haga sus veces.

PARÁGRAFO PRTMERO: GLOSAS: En caso de presentarse diferenc¡as entre los datos facturados y los
suministros reales se procederá de la siguiente manera: cuando la d¡ferenc¡a entre el valor facturado y elrealmente sum¡nlstrado sea infer¡or al cincuenta por c¡ento (500/o), EL PROVEEDOR deberá elaborar una
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nota crédito o una nota débito (factura de ajuste) por la diferencia a que haya lugar. La elaborac¡ón y

fieientación de las notas de a¡uite se deberi realizar sigu¡endo lo establec¡do en la presente cláusula. En

iuanto a su vencimiento se deÉerá tener en cuenta lo siguiente: Si su presentac¡ón se efectúa a más tardar

el quinto (5o) día háb¡l anterior a la fecha de vencimiento de la factura que mod¡f¡ca, su vencim¡ento será en

la m¡sma'feéha de vencim¡ento de la factura orig¡nal. Si su presentac¡ón es posterior al plazo anter¡or, el

;;;;;i;i;;.á ¿r p.¡."i ¿ia hábit det segundo-mes siguiente al mes de presentac¡ón. En n¡noún caso el

venc¡miento de la nota de ajuste podrá ser anterior al venc¡m¡ento de la factura original que.modifica. S¡ el

vencim¡ento de la nota de ajuste is posterior a la fecha de vencimiento de la factura or¡ginal que modif¡ca,

ei óiSri¡lnn¡O para eliaso de ia (factura de ajuste) nota débito, o EL PROVEEDOR,.para el caso de la

;o¡";;édit;, reconocárá una tasa de aciualización equivaiente al DTF correspond¡ente a la últ¡ma semana del

Áei anterioi a la fecha de elaboración de la nota de ajuste. Esta actual¡zación se apl¡cará proporcionalmente

desde la fecha de vencim¡ento de ia factura que se modlfica hasta la fecha de vencimiento estipulada en la

nota crédlto o nota déblto (factura de ajuste).

paRÁGRAFo sEGU¡{Do: REFAcTURAcTof{Es. se refacturará cuando la diferencia entre lo-facturado y lo

realmente despachado sea super¡or al cincuenta por c¡ento (50o/o). En este caso se devolverá la factura para

su corrección. El procedim¡ento para el pago de lá nueva faitura será el previsto en la presente cláusula' EL

ólllÑtiÁi¡o, at momento áel pagó de las respectivas faeturas, pract¡cará los descuentos legales que

rijan en esa fecha.

pARÁGRAFO TERCERO: DESCUEI{TOS POR PROI{TO PAGO Y AI{TICTPO EL PROVEEDOR hará un

¡;;;-"""t" pór pronto pago equivalente a la tasa promedlo de captación de los bancos' más 

- 

(-)
puntos, es ¿ec¡i, Off + 

- 

puntos, v¡gente al momento 9:l.Pu.g.o' 
El descuento se aplicará proporc¡onal a

ñi ¿iá', po|. prónto pago y se ajustarán-a las polit¡cas establécidas por EL DESTINATAR¡O. Lo anterior

deberá ser acordado previamente entre las partes'

En caso de realizarse ant¡c¡pos, prev¡o acuerdo de las condic¡ones entre fas paftes lo cual se consol¡dará en

actas de acuerdo suscritas entre 
-ellis, 

mensualmente se liquidarán los valores efectivamente pagados'

facturándose como máx¡mo en el periodo s¡guiente al mes de consumo'

Las diferencias que se presenten entre el ant¡cipo y el valor efectivamente suministrado, se deberán pagar

dentro de los 15 d¡as siguientes i lJ tá¿¡cac¡¿n de la factura. Esta condición deberá incluirse en forma

á¡l¡áutor¡" en la oferta a óresentar por cada comercial¡zador interesado indicando el descuento f¡nanciero que

áÉJEJ iiiiSi;.r¿1" en caso tal que át oferente qu¡era hacer uso de pagos ant¡cipados.

La sol¡c¡tud de ant¡cipos se deberá hacer al área financiera de ENERGÍA DE PEREIM la cual evaluará la

ionuáni"n.¡"-¿" eita'modatidad ááp"nái"náo del porcentaje de descuento ofrecido por el proveedor v del

flujo de caja con el que cuente la compañía.

ocTAvo, TNTERESES DE MORA: En caso que EL DESTIÍ{ATARIO no efectúe los pagos al PROVEEDOR

dentro de los plazos esgputaOos en ia'cliusuia s¿pt¡ma, se obl¡ga reconocerle y pagarle un int€és de mora

IiürálJ'iti á iu táiá r¿i¡." de Interés moratorio permitida por la Ley, vigente durante un.periodo-de mora'

Éi- oléiix¡r¡n¡o renuncia desde ahora a iodo aviso o requerim¡ento de constltucion en mora'

;ARÁé-RAFO in¡i¡nOr EL PROVEEDOR en n¡ngún momento podrá cobrar intereses sobre ¡ntereses'

l{ovENo. GARA fiAs: una vez emitida por parte del DESTTNATARIO la correspond¡ente orden de

."-n1oil,.;riióüi;óói t"n¿.¿ qr¡n."-iiil'¿i". .a"ndario para presentar a favo_r d-el D_EsfrNÁTARro un

ii"Jr¿'* Ufi^ii 
-con 

carta ¿e instrucc¡ones donde, adic¡onalmente, EL DESTTNATARTO. se reserva el

#ff".j";;];ñ; ;;;;ürf;¿;;ifi;;i;" rnu.aá¡smo de cubrimiento el cual earant¡za el cumpl¡miento

de las obligaciones derivadas de la oferta presentada'
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EL DESTII{ATARIO con el objeto de garant¡zar el pago de cada una de las obligaciones de pago que se
der¡ven de la presente oferta mercantil constituirá a favor del PROVEEDOR un pagaré en blanco con carta
de instrucciones a entera sat¡sfacc¡ón del PROVEEDOR, el cual deberá ser entregado por EL
DESTINATARIO dentro de los qu¡nce (15) días hábiles siguientes a la fecha de suscr¡pc¡ón de la Orden de
ComDra.

PARAGRAFO PRIMERO: En cualqu¡er momento durante la ejecuc¡ón de la oferta y s¡empre y cuando
cualquiera de las partes lo comunique por escrito )1 la otra lo acepte o ambas partes lo acuerden, las
garantías constituidas podrán serremplazadas.

DÉCIMO. LEG¡SI-ACIóN APL¡CABLE| La presente oferta y la total¡dad de los derechos y obligaciones que se
deriven de su aceptac¡ón, se rigen e interpretan por las normas de derecho privado y, en especial por las Leyes
742 y 143 de 1994, el Manual de Contratac¡ón de La Empresa de Energía de Pere¡r¿ S,A. ESP., y en lo part¡cular,
por la reglamentación - Resoluc¡ones exped¡das por lá CREG par¿ el Mercado Mayorista de Energía Eléctrica, en
especiaf fas Resoluciones 024 de 1995, 025 de 1995, 020 de 1996, 167 de 2oog, lsz de zott, el Acuerdo
Reglamentario par¿ operac¡ón del SIN, el código de Redes, el Código de D¡stribución, etc, y, en lo pertinente, las
normas expedidas por el Min¡sterio del Medio Amb¡ente, En razón a que estas normas se entienden
incorporadas a la presente oferta cualquier modificación, ad¡ción o aclarac¡ón a las mismas vincularán a las
partes, obligándose las mismas en los términos que establezca la nueva norma, a efectuar todas las
modificac¡ones y ajustes necesarios para dar cumplimiento a la nueva regulación ó para establecer el equil¡brio
económico de las partes.

DÉCIMO PRIMERO. LIÍ[IITAC!óN DE SuMT ISTRO: En el evento en el cual cualquiera de las partes sea
objeto de una l¡m¡tac¡ón de suministro por las razones establecidas en la Resolución CREG OO1 de 2OO3 y
156 de 2011, 

_ 
respect¡vamente, y las que en a futuro las puedan llegar a reemplazar, modificar o adicionai,

se considerará como incumpl¡miento de la relac¡ón jurídica, dando lugar a la apl¡cación de la cláusula Déc¡mo
Tercera' Tratándose del PROVEEDOR, este valor será descontado d! las facturas que estén pendientes por
cancelar por parte del DESTIÍ{ATARIO, sin neces¡dad de autorización o acuerdo aiguno con EL
PROVEEDOR.

PARÁGRAFo: !n caso- que el proced¡miento de lim¡tación de suminjstro se mantenga por un periodo que
supere d¡ez (f0) días, la otra parte podrá dar por term¡nada la relación juríd¡ca de mariera un¡iateral, acto
que se llevará a cabo únicamente ¡nformando de su decisión al ASIC.

DÉC¡MO SEGUT{DO. REGISTRO DE LA OFERTA ÍIIERCAÍ{TIL Y EXIGIBIL¡DAD: I.AS PARTES SETáN
responsables de tramitar el reg¡stro del negocio jurídico resultante de ésta oFERTA MERCANTIL ante el AsIc,
conforme a los plazos dispuestos por la Resolución cREc 006 DE 2003, 013 de 2010, 1s7 de 2011 y 043 de
2012 y aquellas que las aclaren, modif¡quen, adicionen o sust¡tuyan. PARÁGRAFo pR¡HERor El reiistro del
negoc¡o jurídico resultante de esta OFERTA MERCANT¡L tendrá como efecto primord¡al permit¡r el jespacho
de la €nergía eléctrica a cargo del Centro Nacional de Despacho así como el de reconocer expresamente
entre las partes, que todas las circunstancias relacionadas con la operación del STN le serán aplicables y que
se somete a todas.las reglas y proced¡mientos relac¡onados con el objeto de ésta oferta, especialmente lo
relativo a facturac¡ón, med¡c¡ones, racionamientos, fueza mayor, riesgos por transmisión, pérdidas en las
líneas y demás v¡gentes o que en el futuro se establezcan pués ia no es necesar¡o reatizar ante el AsIc el
Pr:-_Tg¡stro 

de este t¡po d-e_negocios. PARÁGRAFo SEGUNDo. s¡ al momento del registro del negocro
Jund¡co resultante de esta OFERTA MERCANTIL, alguna de las partes no se encuentra a paz y salvo con el
AsIc, ¡ncluyendo la presentación de las garantías dlf¡nldas en lá regulación v¡gente, y esta sitlación impide
el registro del contrato la.parte que no se encuentre a paz y salvo lancelará á ta páÉe .urftiáá i tituto a"
pena,_el.valor de la ene.rgía tope contratada según la presente oferta, asociada a lós días de desplazamiento
en la fecha de in¡cio de la oferta.
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DÉC¡MO TERCERO. PENA: En el evento en que cualquiera de las partes incumpla con las obligaciones
derivadas de la presente Oferta y su incumpl¡m¡ento dé lugar a la termlnación de la misma, deberá pagar a la
otra a título de pena una suma igual al veinte por c¡ento (20olo) del valor de la Oferta. La parte cumpl¡da
podrá cobrarla por la vía ejecutiva, con base en la declaración que haga sobre el incumpl¡m¡ento, lo cual
aceptan las partes. Lo anter¡or sin perjuic¡o de que la parte cumpl¡da solic¡te a la otra la totalidad del valor de
los;erjuicio; causados en lo que excedan de la cláusula penal. El valor de esta pena pecun¡aria se tomará de
los valores pend¡entes de pago o de la garantía de cumplimiento est¡pulada en la cláusula novena de esta

Oferta. La pena detallada en esta oferta podrá ser cobrada ejecut¡vamente con la sola presentac¡ón de este
documento ante la Just¡cia ordinar¡a y sin ningún requer¡m¡ento, a los cuales renunc¡an las partes.

DÉcfMo cUARTo. cAUsaLES DE TERMTi{AGIóN ANTTGTPADA: S¡n perju¡cio de las c¡rcunstancias
Darticulares señaladas en otros numerales de la presente oferta, EL PROVEEDOR podrá dar por term¡nada
ia relación juríd¡ca si EL DESTINATARIO deja de cumplir con su obligac¡ón de pagar, en forma continua o

discont¡nua, el valor de dos (2) facturas de energía eléctrica sumin¡strada. Para ello EL PROVEEDOR
notif¡cará al ASIC de acuerdo con la reglamentación vigente. Así mismo podrá solicitar la terminac¡ón del

despacho de la energía, Cualqu¡era de las partes podrá dar por terminada la relac¡ón jurídica, caso en el cual

la parte responsable del incumplimiento cancelará a la otra las indemnizac¡ones establec¡das en la presente

oferta y de icuerdo con la ley, en los sigulentes eventos: a). El grave e injustificado ¡ncumplimlento de las

oUi¡gacion"r que las partes adquieren, caso en el cual la parte responsable del incumpl¡miento cancelará a la

otral las penál¡dadej establecidas en la oferta y de acuerdo con la ley. b). El no despacho de la energía

asociada a la prlsente oferta por parte del administrador del sistema de intercambios comerc¡ales por causas

atribu¡bles al PROVEEDOR. c). La no const¡tuc¡ón de las garantías según lo establec¡do en la cláusula

novena de la presente oferta dl. La no presentación de garantías por las transacciones en eltlercado de

Energía Mayorista -MEM-, reguládos por las Resoluciones CREG 019 de 2006, 087 de 2006 y 158 de 2011,

las cuales se constituyen a favor del ASIC. e). El hecho de que una de las partes inic¡e proceso de

liouidación. Este hecho facultará a la otra parte para inic¡ar las acciones legales a que haya lugar. f). La

cesión parcial o total de los derechos y obligaciones surg¡dos de la oferta, s¡n previa autorización expresa y

escrita de la otra parte. La parte s¡n cuya autorización previa y escrita se le realizó la cesión podrá dar por

terminada la relación jurídica s¡n que se genere a su cargo pago alguno de perjuiclos. 9) El retiro del agente

del mercado en las cond¡ciones establecidas en la Resoluc¡ón CREG 156 de 2011 y aquellas que las

modifiquen, ad¡c¡onen, aclaren o sustituyan. h) En el evento en que no se pueda registrar la _oferta mercant¡l

v la orden de compra que se emita porque alguna de las partes no cumple con la Resolución CREG 156 de

zotz v cnec 134 de 2013 y cualquiera que las mod¡fiquen, adic¡onen, aclaren o sust¡tuyan a menos que se

subsaÁe la capacidad de respaldo de operación antes del término establec¡do para dar ¡nicio al despacho de

energía y en ionsecuencia sea pos¡ble el posterior registro de la oferta durante este lapso. ¡) Cuando alguna

¿e lis'p¡nfes, sus asociados o socios, sus representantes legales o miembros de Junta Directiva, sean

¡ncluidos en las llstas intemacionales vinculantes par¿ el Estado Colombiano de conformidad con el derecho

internacional (listas de la Organ¡zación de naciones Unidas) o en listas de la OFAC (Office of Foreign Assets

óont.of). j) b¡ ulgrna de 
-las partes es objeto del proceso de toma de posesión por parte de la

Sup".iít"ni"n.¡" dé Serv¡cios Púúlicos Domiciliarios en los términos establecidos en la Ley 142 de 1'994, y

esia s¡tuac¡ón afecte las condic¡ones del cumplimiento de las obl¡gaciones del presente contrato de sumin¡stro

para las partes.

PARÁGRAFo pRtMERo: para efectos de conf¡guración de ¡ncumpl¡miento de una de las partes, la parte

.umpt¡¿a ¿eUe.¿ not¡f¡car el Incumplim¡ento a la parte incumplidá, la cual tendrá cinco (5) días hábiles para

resoiver el incumpl¡m¡ento. Pasado este térm¡no s¡n que se haya resuelto el incumpl¡m¡ento, el contrato se

¿áiá por term¡nailo de pteno derecho, sin necesidad de requerimiento adicional o declaración Judicial, y la

pirte'cumpl¡¿a ejercerá su derecho al pago de la Cláusula Penal Pecuniaria y demás indemnizaciones

litiul"i¡aur en la presente oferta y la tey. pÁn¡cn¡ro SEGU Do: LAs PARTES se comprometen a cumpl¡r

ián ii-iapác¡¿al áe respaldo pará operaciones en el MEM; En el evento en que alguna de LAS PARTES no

iumpla con lo señaladó en la Resolución 156 de 2012 y las que las modifiquen, adicionen, aclaren o

irriit"V.", la parte cumplida podrá dar por terminada la relación jurídica y se dará aplicación a lo estipulado
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Térm¡no¡ Inv¡tac¡ón Pl¡bllca CE-(XH-2Ola

en la cláusula Déc¡ma tercera. PARÁGRAFO TERCERO: No constituye causal de incumpl¡m¡ento y por ro
tanto no dará lugar a la term¡nac¡ón de la oferta, n¡ al pago de ¡ndemnizac¡ones, multas o sanc¡ones de
cualquier tipo, el no sum¡nistro de energía ocasionado por las restr¡cciones en el sum¡n¡stro de energía por
rac¡onamiento de energía o potencia decretadas a n¡vel nac¡onal por la autoridad competente o por fallas en
el transporte y d¡str¡bución de la energía toda vez que la calidad, confiab¡l¡dad y continuidad son
responsabil¡dad del operador de red. PARÁGRAFo CUARTO3 En el evento de ocurrencia de algunas de las
causales de termlnación anticipada enunc¡adas en esta Oferta Mercant¡|, la parte cumplida informará
inmed¡atamente al ASIC para que este deje de considerar la Oferta Mercantil junto con su Orden de Compra
en la comercial¡zación del Mercado Mayorista.

DÉCIMO QUINTO. CASO FORTUTTO O FUERiZA ¡,IAYOR: Las partes se obl¡gan a dar cumplimiento a las
est¡pulac¡ones contractuales, salvo la ocurrencia de fuer¿a mayor o cualquiera de los actos que se enumeran
en el parágrafo pr¡rnero del presente térm¡no, ajenos a la voluntad de las dos partes, En eóte caso la parte
incursa en la causal ex¡mente de responsabilidad en los térm¡nos indicados en la presente oferta, dará aviso
a la otra parte de tal c¡rcunstanc¡a, dentro de las setenta y dos (72) horas s¡guientes a su ocurrencia,
momento a partir del cual se suspenderán las obligaciones para ambas partes. En caso de desaparecer tal
circunstancia las partes cont¡nuaran con la ejecuc¡ón de sus obl¡gac¡ones en la forma est¡pulada
anter¡ormente. PARAGRAFo PRIIIIERO: Los actos a los que hace referencia el presente térm¡no son los
siguientes: Rac¡onamientos generalizados a nivel nacional decretados por la autoridad competente;
racionam¡entos de emergencia de acuerdo con lo definido en el Estatuto de Racionam¡ento; actos o acctones
terror¡stas o de cualquier grupo al margen de la ley, sabotajes, gueüa declarada o no; Insurrección civil,
terremotos, vientos huracanados, ¡nundac¡ones, avalanchas, desl¡zamiento de tierras, huelgas generalizadas
o disputas de orden general que no tengan como origen una act¡tud culposa de las partes cóntralantes, y en
general cualqu¡er otra circunstanc¡a ¡mprev¡sta e ¡mprevisible que escape al control de cualquiera de las
partes y ante la cual sea impos¡ble res¡stir. PARAGRAFO SEGUT{DO: Si el evento de tuerza mayor ¡mpide la
ejecuc¡ón de la oferta mercantil por un térm¡no continuo super¡or de dos (2) meses, podrá term¡narse la
relación jurídica s¡empre que la iniciat¡va de term¡nación sea ejercida por la iárte que uénga cumpliendo las
obl¡gaciones pactadas, sin que por ese mot¡vo deba cancelarse compensac¡ón o indemniiaclón alquna, En
esta c¡rcunstanc¡a, qu¡en tenga derecho a la terminac¡ón lo informará por escr¡to a la otra parte con qulnce
(15) días calendar¡o de ant¡cipación a la fecha en que cesen defin¡tivamente las obligaciones y compromtsos
contraídos. En todo caso qu¡en alegue la fuerza mayor o caso fortu¡to deberá probarlo, pará que el
acontecimiento sea cons¡derado como fuerza mayor o caso fortuito se requiere además, que impida
d¡rectamente el cumpl¡m¡ento de la obl¡gación correspond¡ente.

DÉcrMo sExro' ¡MpuEsros y GAsros: Los tributos (¡mpuestos, tasas y contr¡buciones) y gasros
generados durante la ejecución de la relación jurídica, estarán a cargo del agente que correspónáa como
sujeto pasivo del mismo. PARAGRAFO: Cuando con poster¡or¡dad al nacimiento de la relac¡ón jurídica
negoc¡al, cualqu¡er tributo de orden Nac¡onal y/o Territorial (¡mpuesto, tasa o contribución), incida(nj en los
precios ofertados tenga(n) alguna modificaclón. por aumento, dism¡nuc¡ón o el¡minación, así como la
creac¡ón de nuevos Tributos de orden Nacional y/o Territorial y/o reglamentaciones para el sector eléctrico,
que afecten los prec¡os ofertados, sus efectos deberán ser apl¡cados a los precios, previa comun¡cac¡ón entre
las partes al respecto y debiéndose sol¡c¡tar la mod¡ficac¡ón del reg¡stro di la oferta ante el ASIC s¡guiendo
los plazos definidos en la Resolución CREG 157 de 2011 o aquála que la modifique, ad¡cione, aclare o
sust¡tuya.

DÉCIrO SÉPT¡r,lO. DoCUIIENToS: Todos los documentos ten¡dos en cuenta para la const¡tución de ta
relac¡ón negocial obligan juríd¡camente a las partes entre ellos la ¡nv¡tación CE Od4-2o1E, las adendas y la
oferta. presentada por EL PROVEEDOR, al ¡gual que las actas y documentos que durante ia e;ecución dá la
relación juríd¡ca se suscr¡ban.

DÉCIMO OCTAVO' DOMICILIO: Para todos los efectos legales se entiende et dom¡cilio contractuat en la
ciudad de Pere¡ra Risaralda.
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DÉCIMO NOVENO, CLÁUSULA COMPROMISORIA: La validez e Interpretac¡ón de la oferta en materia de
reclamos relativos a la oDerac¡ón dentro del S¡stema Interconectado Nac¡onal - sIN, las cant¡dades de energia,
los prec¡os, la facturación y en general, aquellas relac¡onadas con la ¡nterpretación o ejecuc¡ón de la presente

oferta debeÉn ser resueltas directamente por las partes dentro de los treinta días (30) calendario s¡gu¡entes a
la primera ocurrencia del hecho mot¡vo del reclamo, señalando claramente y con detalle sus fundamentos. En

caio de no llegar a un arreglo directo en un térmlno de treinta (30) días calendario, se someterá la
controvers¡a a la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), conforme a lo dlspuesto en la Resoluc¡ón
No 067 de Mayo 28 de 1998 e:pedida por la m¡sma y a las demás normas que la complementen, modifiquen,
reformen o sustituyan. PARÁGRAFO: Si la CREG se declara ¡ncompetente para resolver el asunto materia
de la controversia, la m¡sma deberá someterse a un tr¡bunal de arb¡tramento, el cual se sujetará a las

normas legales pertinentes, teniendo en cuenta las s¡gu¡entes reglas: 1) El Tribunal func¡onará en la c¡udad

de pereirá y sesionará en el Centro de Arbitraje y Conc¡l¡ac¡ón Mercant¡l de la Cámara de Comercio de
pereira. 2) Estará integrado por tres (3) árbitros designados por las partes. S¡ no hubiese acuerdo serán
designadoi por la Cámara de Comerc¡o de Pereira. 3) El Tribunal decidirá en derecho.4) La organización del

Tribunal se sujetará a las reglas ¡nternas del citado centro de Arbitraje y conciliac¡ón de Pere¡ra.

CLÁuSULA vIGÉSIitA. cEStó¡{: La presente oferta así como los derechos y obl¡gaciones que surgen del

m¡smo, no podrán ser cedidos total ni parcialmente por ninguna de las partes sin el previo consentimiento de

la otra, manifestado por escrito. La cesión de la oferta implica la transferenc¡a de todos los derechos y

obligaciones que del m¡smo se derivan y l¡bera en consecuencia a la parte cedente de todos y cada uno de

los iompromisos que hubiere contraído, salvo d¡sposic¡ón legal en contrario. En el evento de presentarse

fusión, escisión, transformación o cualqu¡er otra reorganización de las partes, las mismas aceptan

ant¡clpadamente la cesión de todos sus derechos y obligaciones derivados de la presente oferta, a la persona

que las sust¡tuya, siempre y cuando el ces¡onar¡o sea de sus mismas cal¡dades.

vtcÉsr¡o pR¡MERo. LreurDAcróN DE LA REtActóN ,uúDtcA: LAs PARTES se reun¡rán con el fin de

l¡quidar la relación jurídica a más tardar dentro del tercer mes s¡gu¡ente a la fecha de vencimiento de la
última factura mensual que por concepto de sumin¡stro de energía haya enviado EL PROVECDOR al

DESTINATARIO y este haya cancelado en los térm¡nos establecidos en el.término sépt¡mo. PARAGRAFO:

una véz venc¡¡o ei término indicado en esta cláusula, s¡n que las partes se hayan reunido para la l¡quidac¡ón

de la relac¡ón juríd¡ca, EL DEST¡Í{ATARIO queda autorizado para real¡zórla, EL DESTINATARIO env¡ará

Dor correo al PROVEEDOR copia de la misma.

En el evento que el ASIC llegaré a rect¡f¡car los datos que ¡mpliquen una nueva factura de energía con

posterioridad ó esta fecha, las partes se obl¡gan a realizar los ajustes y pagos que fuesen del caso.

vrcÉslfrto sEGuNDo. pERFEccIof{AMIE¡{To: con la emisión de la respectiva orden de compra,

iue-dará perreccionada la relación juríd¡ca entre. EL PRovEEDoR y EL DEsrr aTARto. Para su. ejecuc¡ón

se requ¡ere el reg¡stro de la oferta y su aceptación ante el ASIC conforme lo dispuesto en la cláusula DECIMA

SEGUNDA y la autor¡zación del ASIC para el despacho.

vrcÉsfMo TERGERo. TÉRMrf{o paRA AGEPTAR t¡ oFERTA: La presente oferta deberá ser aceptada

dentro de los Quince (15) días calendarios s¡guientes a la fecha de su recibo por parte del DEST¡NATARIO.
g¡- oeS,rr¡lrin¡O ieb'erá Informar por es¿rito la aceptación de la oferta. Remitiendo la orden de Compra

;p".r'"; puü ia¿u una de ta(s) Oferta(s) Mercant¡l(e;) adjudicadas, dentro de los quince (15) días hábiles

después de comunicada la adjudicac¡ón.

V¡GÉStf.tO CUARTA. AUTOR¡ZACIóI{ TRATAMIENÍO DE DATOS: LAS PARTES con el fin de dar

cumpfimiento a la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 7377 de 2073, autorizan realizar el tratamiento de los

dato! personales suministrados en el presente proceso de contratación para fines relacionados

exclusivamente con la ejecución del objeto de la presente oferta u orden.

Térmlnos Inyltrclón Pr¡blica CE-OO4-2018

Ed¡f¡cio Torre Central Cra 1O No 17 - 35 Of¡c¡na Contlguo Punto de Pago Energía de Pereira PBX:

3151515 Fax: 3151525
L¡nea de atenc¡ón daños y reparac¡ones: 115 24

wwv¡/.eeD.com.co - contdctenos@eeo.com co

Pere¡ra - Risaralda

'!

EÉ

.t



IÉImlnot lnylt clón Públlc. CE-OOa-2O13

VlGESlllO QUINTA. CO¡{F¡DEI{C¡ALIDAD: L¡s partes se comprometen a mantener la debida reserva, no
dlvulgar a terceros nl hacer uso para terceros o para operac¡ones d¡stlntas de la ejecuc¡ón de la relac¡ón
juríd¡ca (Excepto las inscripciones de las mismas ante el ASIC, y el cumplim¡ento de la reglamentac¡ón
v¡gente expedida en la CREG), de cualquler iniormac¡ón de carácter técnico, financ¡ero, estadístico o
comercial que obtenga por razón de la ejecución de la relación Jurídica, o que le sea revelada por la otra
parte, así como de cualqu¡er información sobre las operaciones, métodos, s¡stemas y procedimientos de la
otra parte. Así m¡smo, las partes utilizarán los medlos necesarlos para que sus empleados guarden deb¡da
reserva sobre tales ¡nformes,

v¡cÉstHo sExfA. úl.lrrE DE RESPo¡{SAB¡L¡DAD: t¡s PARTES se comprometen a responder por rcs
pedu¡cios der¡vados del ¡ncumpl¡mlento de las obl¡gac¡ones que surgen de relación contractual.

vrcÉs¡l|o sÉPTrmA. DEsPLAzar¡ENTo: La relación Jurídica surgida de la oferta no desplazará otras
relaciones jurídicas o contratos existentes, ni será desplazada por cualquier otra relaclón Juríd¡ca surg¡da de
la oferta que exista Poster¡ormente para Lá Empresa de Energía de Pereira S.A. E,S.P. o por contratos para el
m¡smo período y mercado.

v¡GÉsr}lo ocTAvA, MAI{¡FEI'TAC¡O¡IES: 1) En desarrollo de la presente relación juríd¡ca, t¡s pARTEs
se comprometen a dar cumpl¡m¡ento a toda la normatlvidad vigente sobre los Derechos de la Inf¡ncla, en
consecuencia no contrataÉn personal menor de edad, con el ñn de proteger a los nlños de la explotac¡ón
económica y/o de reallzar n¡ngún trabajo que pueda ¡nterferir en su educalión o que sea peligrosó para la
salud ñs¡ca, mental o espiritual, o para su desarrollo social. 2) Igualmente tAS PARTES maÁifieltan que han
tomado las med¡das requeridas para acoger y aplicar los pr¡ncip¡os rector€s de los derechos humanos y de
las l¡bertrdes públ¡cas a que se refiere la Declaración Univergal de los Dere€hos Humanos. 3) Así mismo LAS
PARTES man¡ñestan individualmente que: (l) cumplen con la normat¡vidad v¡gente sobre prevenctón y control
de lavado de act¡vos y llnanciaclón del terrorismo; (li) Han adoptado mec¿nismos de control necesarlos para
el cumplimlento de dlchas normas; y. (¡ii) cuentan con políticas e instrumentos de control intemo que
permiten el conoc¡m¡ento del mercado, de sus clientes y usuarios y realizan labores de anális¡s tendienres a
la prevenc¡ón de lavado de activos y f¡nanc¡ac¡ón del terrorismo.

s
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EL PROVEEDOR

Nombre de qU¡en suscrlbe la cartó
Calidad con que actúa
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fé¡mlnor tnvltaclón Públ¡ca CF.lrOa-2O lE

PAGARÉ DE LA OFERTA 
'''ERCANÍTL 

NO-
identit¡cado (a) con la cédula de ciudadanía

actuando en |lombre y Representac¡ón de la soc¡edad
denom¡nada

con dom¡c¡l¡o pr¡ncipal en la c¡udad de
identff¡cada con el N.LT. #

obrcndo en m¡ cal¡dad de
Representante Legal, caltdad que acred¡to por medto de cert¡f¡cado de exlstencla y representación legal
adjunto a este documento, declaro que en vitud del presente T¡tulo Valor PAGARE
lncondlcionalmenfr t t. ordcn de la EMPRESA DE ENERGúa DE PEREIRA S.a. ESP., Empresa de
Serv¡c¡os Públ¡cos M¡xta, con domic¡l¡o pr¡nc¡pal en la ciudad de Pereira, ident¡f¡cada con el N I'T. #
816.002.019-9, las s¡gulentes sumas de dinero: a) por concepto de capital, la suma de

PESOS MONEDA

). b) Por concepto de intereses moratorios. la suma de
PESOS MONEDA CORRIENTE (S

En Constanc¡a de lo anter¡or, una vez leído y aprcbado se suscr¡be el presente titulo valor en la c¡udad

de Pereira el día 

- 

de 

- 

de 20-.

xxxxxxxxxxxxxxxx
Representante Legal
xxxxxxxxx
c.c.

NOTA: ESTE ES EL MODELO
(SERIEDAD DE U OFERTA)

DEL PAGARÉ PAM EL SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA MERCANNL
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S.A. ESP., sobre tat suma ¡ntereses morator¡os a la máxima tasa legalmente perm¡üda y cert¡fhada por
la Super¡ntendenc¡a F¡nanc¡erc o qu¡en haga sus veces, desde el dla s¡gu¡ente a la fecha de
venc¡miento de este pagaré y hasta el día en que tal suma sea efect¡vamente pagada. SEGUNOO: EL
DE|,EOR renunc¡a expresamente a toda clase de requer¡m¡ento iudk¡al o extraiud¡c¡al pan ser
const¡tu¡do en mora, TERCERO: EL DEIÍDOR asum¡rá la total¡dad de los gastos que ocas¡one la
ejecuc¡ón y cobro de este pagare. CUARÍO: Para efectos del ¡mpuesto de tlmbre es prec¡so señalar que

. ion ta Ley 1111 de 2006, a partir del año 2O1O la tar¡fa por susÜipc¡ón de contratos, inclu¡dos titulos
valores es del cero por c¡ento (0o/ü. No obstante lo anterior, sl se llegara a causar en cualquler
momento este tr¡buto or¡ginado en virtud de la constituc¡ón de esta pagaré, se declara que Energ¡a de
pere¡ra se encuentra exenta del pago de d¡cho ¡mpuesto, de acuerdo con lo establec¡do por los artÍculos
532 y 533 en concordanch con la sentenc¡a c-736 de 2007 proferida por la corte, const¡tucbnal,
deb¡endo la otn Darte en caso que ap!¡que reat¡zar el pago del 5oo/o del valor que llegaré a causarse por
concepto del c¡ado ¡mpiuesto. . QatrÚTor. Los espacios en blanco de este pagaré se d¡l@enciaran

conforme a lo establectdo en ta cafta de ¡nstrucclones que se anexa al m¡smo. sExfot EL DEUDOR
excusa el Drotesto de este título valor.
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lérmlno3 Invit¡ción Públ¡cá CE-OO4-2O18

CARTA DE INSTRUCC'ONES A L¿A OFERÍA ,,IERCANT,L No. xbux
OFERTA ,TERCANTIL No, xxx-2or_

ET''PRESA QE E ERATA DE PEREIRA S.A, ESP.
xx xxxxx xxxxxxxx na nuxxxxxxx

La xXxxxxxXXXxxxxn(XXxxXXX' Empresa de Servic¡os Púbt¡cos (indicar s¡ es ofic¡al, mixta o
pr¡vada), con domicilio en la Cludad de XXXXTOC ldentlftcada con Número de ldent¡ficac¡ón Tr¡butar¡a
XXZXXXXXX, en cuyo nombre y representación tegal actúa n(nUXXXXDC ¡dent¡f¡cado (a) con
cédula d-e c¡udadania número xxxxxxxxx expediáa en xxxxnL autor¡zo a la EMpR¿s^ DE' ENERGÍA DE PERETRA s,a, Esp., Empr*a de éerviclos públicos l4lxta, con domail¡o en ta c¡udad de
Pereira, ¡dent¡ficada con Nrr * 816.002.019-9, representada legatmente por la Doctora v,tLrETH
PORRAS osoRro, ¡dentiñcada con ta céduta de ctudadanía 42,140.822 expédida en pere¡ra, qu¡en, en
uso de Es faculádes con6ridas por el artlculo 622 del cód¡go de comerc¡o, para lEnar los espac¡os que
se han dejado en blanco en el pagaré No de acuerdo con las s¡gu¡entes ¡nstrucc¡ones:

1' La Elt4REsa DE ENERG'¡ DE PERETRA s,a. Esp., podrá ttenar ros espac¡os en branco det
PAGARÉ cuando EL DEUDOR ¡ncumpla el sosten¡m¡ento de la oferta mercantit y su término o plazo
de validez,

2 Ia cant¡dad a pagar será ¡gual at ctnco (5) porctento valor estiñado de ta oferta mercant¡l No.
xxx-201J suscr¡ta entre (nombre del oferente)y la Empresa de Energía de pere¡ra s.A, Esp., más
los intereses de mora, que a nuestro cargo y a favor de Empresa de Energía de pereira S,A. ESp,,
existan al momento de ser llenados los espac¡os en bhnco det pagaré arriba determinado.3' El valor de los ¡ntereses morctorios calcutados sobre et vator detincumpl¡m¡ento hasta el día en que

, el.pago sea real¡zado, será l¡qu¡dado a la tasa máx¡ma legat perm¡ttda por Ia Ley4. El derecho a llenar los espacios en btanco se adquir¡rá eñ el momento en que (nombre det oferente)
incumpla con las obl¡gac¡ones ex¡glbles conforme lo establec¡do en ta Ofeia Mercantil No. xXXXXi,
a favor de EmprEst d¿ Enar!,/, da p.tctra S.A. ESp.5. La fecha de creac¡ón será aquelta en que se ltenen los espac¡os en blanco según las instrucciones
dadas en esta carta y la fecha de venc¡mlento será cualqu¡era que ta Emprzsa de Energía de
PetEi¡a s'A' EsP.' consigne, posterror ar ¡ncumprh¡ento por parté de ¡nombre det oferente)ie sus' obl¡gac¡ones.

6. I'a (el) (oferente) asum¡rá todos ros gastos que ocasión er cobro de este pagaré. En caso de cobro
iydcill' la (ofer.ente) deberá pagar ros gastos y costas que determ¡ne erjuéz competente. En caso
de cobro-extrajudic¡ar ra (el) (ofat2nb) deberá Ngar aqueltos costos que Eñprt,sa de Energíade Peteira S.A, ESp,, Just¡f¡que en una retac¡ón ¿etáttada:7' Empttsa de Enetgí. dc P"t'', s.a. E.s.p., devorverá esta carta de ¡nstrucc¡ones y er pagaré,
d:.j1tro de ros 30 días s¡gu¡entes después der c¡erre de ra Inv¡tación- púb¡ca'u ti"iia:,,V::_, s¡empre y cuando el OFERENTE (NOMBRE) este a paz y satvo por todás tas
obligac¡ones que pud¡era tener frente a LA EMqRE'A DE ENERGIA DE qERETP 

 s.A, eip., en v¡rtuá
de la Oferta Mercantil Iffevocable No, XX0(XX.

Para constanc¡a se f¡rma en a los _ días del mes de de

a

9;*

.Ü;

xxxxxxxxxxxxx
Representante Legal
xxxxxxxxxxxxxxxx
C.C. No.
NOTA: ESTE ES EL MODELO DE LA 

'ARTA 
DE INsTRUcCIoNEs PARA EL sosTENIMIENTo DE U

OFERTA MERCANNL 9ERIEDAD DE LA OFERTA),

Edificio Torre centrar cra 10 No 17 - 3s oñc¡na conHguo punto de pago Energía de pereira pBx:
3151515 Fax: 3151525

L¡nea de atenc¡ón daños y reparaclones: 115 27
www,eeo.com.co _ contactenos@eeo.com.co

Pereira - Risaralda
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Térmlno3 Invltrclón Públlca CE-qt4-zO1a

PAGAN.É DE LA OFERTA NERCANTTL NO-
¡dent¡ficado (a) con la cédula de ciudadanía número

y Representac¡ón de la sociedad denom¡nada
¡dentificada con el N,I.T. # con

obrando en mi cal¡dad de Repr€sentante Legal, calidad

PESOS MONEDA

actuando en Nombre

dom¡cil¡o principal en la c¡udad de
que acredito por med¡o de certiñcado de existencia y representación legal adjunto a este documento, declaro
que en virtud del presente ftulo Valor PAGARE Incondlclonalmcnte a It ordan de la EI.IPRESA DE
ENERGfA DE PEREIRA S,A. ESP,, Empresa de Serv¡cios Públicos Mixta, con dom¡cil¡o principat en la ciudad de
Pere¡ra, identificada con el N.I.T. # 816.002.019-9, las s¡gu¡entes sumas de d¡nero: a) por concepto de capltal,
la suma de
CORRIENTE ($ b) Por concepto de ¡ntereses moratorios, la suma de

-t

:q
tá

MONEDA CORRIENTE ($

@l [Hil::: .'¡ff :;: 
"': 

iff l[3ilTT:ff l¿?i$"ix'g;i¡"::
sobre tal suma ¡ntereses moratorios a la máxlma tasa legalmente perm¡tida y ceftificada por la
Super¡ntendenc¡a F¡nanc¡era o qu¡en haga sus veces, desde el dia siguiente a la fecha de venc¡miento de este
pagaré y hasta el día en que tal suña sea efect¡vamente pagatta. SEGUIIDO: EL DEUDOR renunc¡a
expresamente a toda clase de requer¡m¡ento judicial o extralud¡c¡al para ser constltu¡do en mon. TERCERO: EL
DEI,DOR asum¡rá ta total¡dad de los gastos que ocasione la ejecuc¡ón y cobro de este pagare. CUARTO: Para
efectos del tmpuesto de t¡mbre es preciso señalar que con la Ley 1111 de 2006, a part¡r del año 2010 la tar¡fa
por suscripc¡ón de contratos, ¡nclu¡dos titulos valores es del cero por clento (0o/o), No obstante lo anterior, s¡ se
l/fjgarc a causar en cualquier momento este tr¡buto orig¡nado en v¡rtud de la constituc¡ón de esta pagaré, se
declara que Energía de Pere¡ra se encuentra exenta del pago de d¡cho ¡mpuesto, de acuerdo con lo establec¡do
por tos artículos 532 y 533 en concordanc¡a con la sentenc¡a C-736 de 2007 proferida por la Cofte
Constituc¡onat, deb¡endo ta otra parte en caso que apl¡que realizar el pago del soor'o del valor que llegaré a
causarse por concepto det cttado ¡mpuesto. QUTNTOi Los espac¡os en blanco de este pagaré se d¡l¡genc¡aran
conforme a to estabtecido en la cafta de instrucciones que se anexa al m¡smo. SEXTO:. EL DEUDOR excusa el
Drotesto de este título valor.

En Constanc¡a de lo anter¡or, una vez leído y aprobado se suscr¡be el presente ütulo valor en la c¡udad de
Pere¡ra el dia 

- 

de 

- 

de 20-.

xxxxxxxxxxxxxxxx
Representa nte Legal
xxxxxxxxx

NoTA: EsTE E5 EL MODELO DEL PAGARÉ PAn¡ GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL NEGOCIO JURTDICO

Ed¡ficio Torre central cra 10 No 17 - 35 Oficina Contiguo Punto de Pago Energía de Pereira PBX:

3151515 Fax: 3151525
Línea de ótención daños y reparaciones: 115 2A

www,eeo.com.co - contactenos@eeo.com.co
Pereira - Rlsaralda.'t



Tér]n¡noa lnvlt¿clón Públlca CE-OO4-2Ola

CARTA DE INSÍRUCCIONES A LA OFERIA TIERCANT'L ,Io.
OFERÍA iIERCANIIL tlo. xxx-2ot_

E'íPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S,A. ESP.
xxxxn(n( xx xxxxx x xx xxxxxxxxxx

La xxxxxn(xxxxxxxxxxxxxxry Empresa de serv¡c¡os Públ¡cos (indicar s¡ es of¡c¡at, mtxta o pr¡vada),
con dom¡cilio en la C¡udad de XXXXXX, ¡dent¡f¡cada con Número de ldentff¡cac¡ón Tr¡bu@na
)OUXXXXnO| en cuyo nombre y representac¡ón legal actúa XXXX)OO(XXXX, identif¡cado (a) con céduta
de ciudadania número XXXXXXXXX expedida en Xn6XX, autorizo a ta EMPRESA DE ENERGíA DE
PEREIRA S.A' ESP,ESP' Empresa de Seru¡c¡os Públicos M¡xta, con dom¡c¡t¡o en la c¡udad de Perera,
identif¡cada con NIf # A6.002.019-9, representada legalmente por la Doctora Y|,LIETH PORRAS
OSORIO, ¡dent¡ficada con la cédula de c¡udadanía 42.140.822 expedida en Pere¡ra, qu¡en, en uso de las
facultades conferldas por et artículo 622 del Cód¡go de Comercio, para llenar los espacios que se han
dejado en blanco en el pagaré No. . de acuerdo con las sgu¡entes ¡nstrucctones:

1. La EÚPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A, ESp., podrá llenar los espaclo! en blanco det 4AGARÉ
cuando EL DEUDOR-PROVEEDOR incumpla su obllgac¡ón de sum¡n¡strar la energía en tas cant¡dades y
prec¡os señalados en la Oferta Mercant¡l No, XXXXX, prev¡a l¡qu¡dac¡ón equ¡valente en moneda legal
colomb¡ana,

2. La cant¡dad a pagar será ¡gual al valor de todas o de una de las obl¡gaclones ex¡gibtes por el
¡ncumpl¡m¡ento de la Oferta Mercant¡l No, XXX-2OI- suscrita entre (nombre del oferente) y ta Emp,?jsa
de Energfa da Pcr1r,lra S,A, ES¿ ESp,, más los ¡ntereses de mom, que a nuestro cargo y a faior de
Emptesa de Encrgia dQ PQtEI¡a S.A, ESP. existan al momento de ser llenados los esDacios en blanco
del pagaré arr¡ba determ¡nado.

3, El valor de los ¡ntereses moratorios calculados sobre et valor del incumpt¡m¡ento hasta et día en que el
pago sea real¡zado, será l¡quidado a ta tasa máx¡ma tegat perm¡t¡da por ta Ley.

4 El derecho a llenar los espac¡os en blanco se adqu¡r¡rá en el momento en que (nombre del oferente)
¡ncumpla con las obl¡gac¡ones ex¡g¡bles conforme lo establec¡do en ta Ofefta Mercant¡t No. xxxxxx. a favor
de Emptesa de Energlt de pereira S.A. ESp.,

5, La fecha de creac¡ón será aquella en que se llenen los espac¡os en blanco según las ¡nstrucc¡ones dadas en
esta carta y la fecha de venc¡m¡ento será cualqu¡era que la Empresa de Enetg,la d¿ percira s.a, Esp,
consigne, poster¡or al ¡ncumpl¡m¡ento por parte de (nombre del oferente) de sus obligac¡ones
contractuales,

6. La (oferente) asum¡rá todos los gastos que ocaslón el cobro de este pagaré, En caso de cobro jud¡c¡al, la
(oferente) deberá pagar los gastos y costas que determ¡ne et juez competente, En caso de cobro
extrajud¡cial el (la) (oLrt,nt ) deberá pagar aquellos costos que Emptese d. Enr,,gÍa de peret¡a s.a.
ESP,, justifique en una relac¡ón deta ada.

7. La Empresa da Encrgla de Perz¡ra S.A, ESP,, devolverá esta carb de ¡nstrucciones y et pagare dentro
de los 30 días s¡gu¡entes de que cesen las obt¡gaciones asumidas bajo ta oferta merca;t¡l ¡¡o. xXX-2Ol_
suscr¡ta entre las partes, s¡empre y cuando la (et) (oferente) se encuentre a paz y salvo por todas las
obl¡gac¡ones que pud¡era tener frente a Emprcsa de Energía de per¿¡n s,a. Esp,, ei virtud de ra
Oferta Mercant¡l No, XXX-2OI_.

El pagaré así llenado será ex¡g¡ble ¡nmed¡atamente y prestará mérito ejecut¡vo s¡n más requisitas n¡
requer¡m¡entos,

t'
$

'o

E

5á

Para constanc¡a se f¡rma en a los _ días del mes de de

xxxxxxxxxxxxx
Representa nte Legal
xxxxxxxxxxxxxxxx
C.C. No.

NOTA: ESTE ES EL MODELO DEL PAGARÉ PARA GAMNT¡ZAR EL CUMPLIMIENTO DEL NEGOCIO ]URIDICO

Edif¡cio Torre central cra 10 No 17 - 35 oficina contiguo.punto de pago Energía de perelra pBX:
3151515 Fax: 3151525

Línea de atención daños y reparac¡ones: 115
www.eeD.com.co - contactenos@eeD. cqm. co
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